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PARTES TFXEGRÁFÍGOS. 

DEL EXTERIOR. ni njBil os o! 
. 21, Los rumores de d im is ión del m i n i s -

falsos, pues como ya s« sabe, la v o t a -
terl0fS(^ favorable al min is ter io . Todos los p a r t i -
cio" íu® aprobado las palabras conci l iadoras de 
Í0S-Í v de Cavour. 

A la tempestuosa sesión del 19 asist ieron en la 
t M política los encargados de negocios de 

tn -o v Francia y los ministros de I n g l a t e r r a , 
España ) „ • H0]anda, Bé lg ica y el p r imer 
^ g ' - o d e la legación de Prus ia . 
* Vnrwvia 21 . - -S igue siendo gravís ima la si tuación, 
pi iieblo parece dispuesto á la lucha . Las tropas 

• nuean en las plazas y se teme un nuevo c o n -
A-'M Dnes se dictan medidas de r i go r y no p r o -
5 pn efecto. Las señoras no se qu i tan el l u t o , 

nne se les ha hecho saber que serán cast iga-
^Homolos hombres. E l príncipe Gor tschakof f va 
/ ubücar una aclaración de las concesiones h e 
chas anteriormente. 

v- a <>{ __En la sesión de d iputados de la 
n i p í f e l vicepresidente habló ayer de las graves 
1-fi ultades dé la situación, y terminó diciendo que 
?a Mítica húngara debe ser val iente sin temer i 
dad V prudente sin cobardía, para no comprometer 
lo"s triunfos conseguidos. 

frieste 21 —Los diPuta(Í0S í3e C o r f " Protestaron 
r-ontra Apalabras del m i n i n o ^ las Colonias 
«ne habla dicho que el movimiento jón ico solo era 
nb-a de algunos demócratas. E l pensamiento , la 
idea de todos, es la emancipación de I n g l a t e r r a y 
su unión á Grecia. j j r ' J 

Han llegado 100 cañones rayados de Londres pa
ra aumentar los déla fortaleza. 

Londres 2 1 — E n la Cámara de los lores, a g i t á n 
dose la cuestión de I ta l ia , di jo el min is t ro de N e 
gocios extranjeros que Ing la ter ra no debe i n t e r 
venir en el poder espir i tual del Papa. L o r d C l a -
rendon aprobó la conducía del min is te r io , pero 
reconociendo que Roma es necesaria á I ta l ia como 
capital. Cree que se debe dejar obrar á Franc ia , 
respecto á sus tropas de ocupación, pero que I n 
glaterra debe impedir que cualquiera ot ra nación 
intervenga. 

E l gobierno declaró que se abstenía de toda 
intervención en toda I ta l ia . 

Londres 22.—Acaban de recibirse noticias de los 
Estados-Unidos. E l Herald de N u e v a - Y o r k dice 
que el gobierno había dado órdenes para p r e p a 
rar inmediatamente buques y tropas en pié de 
guerra. Decíase en Washington que era para im
pedir que España tomase posesión de Santo D o 
m ingo . 

L a Tribuna de Nueva-York dice que existe un 
tratado entre Ing la ter ra , Francia y los Estados-
Unidos, abrogándose solas las dos primeras po
tencias el derecho de apoderarse de la is la de 
Santo Domingo. . 

E l Morning-Advertisser dice que D, Juan de Bor-
bon y su secretario Lazeu se han embarcado p a 
ra España, l levando un p rograma de gobierno 
constitucional, en el que se ofrece l iber tad com
pleta de imprenta y de cultos. 

En L iverpool se dice que M . L i ncon l ha muer 
to. Las cartas que se acaban de recib i r de A m é r i 
ca nada dicen sobre esto. 

iP.arío22r"Quedan el 3 Por 100 francés á 68-55: 
el i l /¿ a 9o-35; el in ter ior español á 00; el d i f e r i 
do a 00, y la amort izable á 00. 

Londres 22.—Quedan los consolidados á 92 1/8. 

DEL INTERIOR. 

Sevilla 22 por la noche.—Hoy ha regresado á 
esta ciudad S. A . R. la In fan ta . Su esposo ha que-
q A ?nTSan,ücar de Bar rameda. L a salud de 

n a, •'•nfanta ha experimentado gran mejor ía , 
^ o y ha llovido y s igue l lov iendo abundante

mente. 

>ECCí,0N EXTRANJER 

precauciones y poner su ejército en pió de í 
guerra. 

Y últimamente, no se abriga esperanza a l 
guna de que la cuestión alemana acabe de una 
manera pacifica, como había llegado á asegu
rarse. 

Sin dar mayor importancia que la que en sí 
tienen las indicaciones que anteceden, no puede 
negarse que revelan el malestar general, expl i 
cando hasta cierto punto los temores de guerra 
que en todas partes se advierten. Es de adver
t i r , además, que en Francia el comercio se re 
siente ya mucho'del mal estado de los nego
cios. Se nota grande escasez de metálico en el 
Oeste y en el Mediodía, y ha habido graves 
quiebras, lo cual contribuye, como se compren
de fácilmente, á que en Paris so vea con colorea 
muy negros el horizonte. 

Mientras se desvanecen ó se convierten en 
hechos los fatídicos augurios que hoy dominan 
los ánimos, volviendo á Ital ia, diremos que el 
conde de Cavour, ansioso de mantenerse en la 
mejor armonía posible con Francia, está nego
ciando el restablecimiento de las interrumpidas 
relaciones. Parece que el gobierno francés no 
responde á su solicitud, pues se dice que hasta 
ahora aquel se ha l imitado á responder negati
vamente sin dar explicaciones. 

Tampoco es cierto que Suiza haya reconoci
do el nuevo reino de Ital ia, como se había ase
gurado. Por el contrario, el gobierno federal 
no ha íiecho más sino poner en conocimiento 
del de Tur in que había recibido sus comuni
caciones. 

En Paris se espera al duque de Grammont, re 
presentante de la córte de las Tullerías en Ro
ma. Anunciase que va á disfrutar de un mes de 
licencia; pero lo probable es que asuntos de en
tidad lo lleven á la capital de nuestro vecino 
imperio. De palabra podrá informar mejor á su 
soberano acerca de la verdadera situación de 
Italia que con las comunicaciones más l u m i 
nosas. 

No hablamos de la espantosa anarquía que 
reina en Nápoles, porque todo cuanto digamos 
apenas daría un trasunto de la verdad de lo 
que allí'está pasando. 

En cuanto á Polonia, carecemos de, detalles; 
sin embargo, con tener presente que el gobier
no ruso ha calificado en tres clases á los com-
Drometidos en los trastornos que afligen al reino 
de aquel nombre, sepultando á unos en la for
taleza de Madl in, enviando á otros á Podoliay 
á los de mayor significación á Siberia, no es d i 
fícil adivinar las amarguras á que se ven conde
nados los infelices polacos. 

No terminaremos nuestra reseña sin mencio
nar una comunicación que el conde de Cavour 
ha dirigido al gabinete de Lóndres. Habían d i 
cho que en ella expondría el hábil ministro de 
Yictor Manuel su programa de gobierno. Lo 
único que nosotros vemos es que desea e vitar la 
guerra en las presentes circunstancias y que 
quiere consolidar lo que lleva constituido antes 
de lanzarse á nuevas aventuras. Yenecia apa
rece como su tema favorito y el objeto constan
te de sus esperanzas en el porvenir. 

Si las noticias que nos trasmite, el telégrafo 
son poco lisonjeras para la conservación de la 
Paz de Europa, lasque encontramos hoy en el 
correo ordinario son mucho más alarmantes to-
oavía. Por un lado se confirman las disposicio-
aes mihiareg que Rusia adopta para hacer f ren-
•e a las consecuencias de un sistema de r igoro
sa presión en Polonia; por otro se da como cosa 
luera de duda el concierto de Garibaldi, Klaopa 

vac aamig0S para realizar un Plan de s r á l e " 
kvn0n /ene ra^ ^ ^03 i,;a1íanos> magyares y es-
Sp o como si dijéramos, en todo el terr i to-
t r i a ^ Se,extien,j(3 del Mincio al Yístula. Aus-
nida (^lm tanto imPorta no estar despreve-

resuéu 8113 fuerzas en el Norte de Ital ia' 
revoi a' se^un dicen ' á sofocar una explosión 

con IQ0!011^' Provocando la guerra otra vez 
Poco sat'Pflam0nteses' m]'entras que Francia, 
en Occid la ^e ^a marcha de las cosas acá 
gir ] a i e,nte» trabaja con ahinco por hacer sur-

X ¿gt a Contra Inglaterra en Oriente. 

Si'ntetizá.Vi0dria recíucirse la actual situación 
qUe ]a ,nG0ia; pero corren diversos rumores 

consignarlo^ ComPrender mejor' ^ debernos 

case n n ^ S se esPeraba que el Moniteur pub l i -
HUSía v pnota an"nciando la unión de Francia, 
austriap 1^Irionle proponer al gobierno 
Pencar/0 rescate de Yenecia mediante com-
secuenci S;erritüriales en Turcluía- Como con-
que |a a, na^ ra l de esto pensamiento, se dice 

y Tulle/' l10no3 de los §'abinetes de Lóndres 
teniendn^ abrían tomado muy mal aspecto, 
i ia j Yaa Parte en ello la cuestión de S i -
de ¡enjnn f su Príncípio apareció preñada 
0ccidentales ^ara *aS ^ ^randes nac^ones 

^ ^ i s ' p n t 6 8 ^ no e'nvolv¡ei,a bastantes motivos 
mira con ¡T0' 86 añade qiie la G ^ - B r o t a ñ a 
rival en rprf.un,:l0 disgusto la empresa de su 

ponerse s inchina' y que se halla resuelta á 

en Abisinia ^ Francia se establezca ni allí ni 

Otro de ' l o * 
aludimos nos 

COíl W i ori]Sla desPertando de la soporífera 
« en que se halla sumida, para tomar 

sobre los demás paises de I t a l i a , sobre nuestros 
súbdi tos, cuya inmensa mayor ía se ha señalado 
en todos tiempos por su respeto y amor á la re 
catól ica y por su fidelidad hácia su soberano l e 
g í t imo . 

Profundamente af l ig ido por ta l estado de c o 
sas, es de nuestro deber levantar la voz en nues
t ro nombre y en el de nuestro pueblo , cont ra el 
acto reciente del r e y Víc tor Manue l , que se h a 
l la en abier ta oposición con todos los p r i n c i 
pios de honradez y todos los t ra tados in te rnac io 
nales, comprendiendo el de Z u r i c h ; y por lo t a n 
to , hacemas un l lamamiento á las potencias a m i 
gas, que, queremos estar convencidos de e l l o , 
acabarán 'por repr imi r pronto tantas injust ic ias. 

Penetrado, en fin, de la val idez de nuestros de
rechos sobre el Estado que la Prov idenc ia d iv ina 
nos ha confiado, y que heredamos de nuestros a n 
tepasados, declaramos que hemos resuelto no des
perdiciar ninguna ocasión favorable para volver á en 
t rar en posesión de dicho Estado, restableciendo en él 
el orden con el gobierno legit imo. E l honor y el deber 
nos imponen esta, conducta, que exigen también 
los sentimientos de sincero afecto que conservamos 
á nuestro país nata l y á nuestros bien amados súb
di tos, que, con una constancia verdaderamente ad 
m i rab le , no cesan de darnos los test imonios más 
elocuentes de su f idel idad y abnegación. 

Dado en Viena el 30 de Marzo de 1861.—Frcm-
cisco.» 

PROTESTA QUE HA PUBLICADO EN VIENA EL GRAN DUQUE 
DE MÓDENA.. 

Nos , Francisco V , e t c .—El t í tu lo de rey de I t a 
l i a que el rey de Cerdeña se ha hecho dar por una 
Asamblea compuesta en g r a n par te de subditos re 
beldes á sus legí t imos soberanos, ha puesto el se
l lo á la la rga série de actos usurpadores contra los 
cuales venimos protestando. 

Ese nuevo u l t ra je á las soberanías legí t imas de 
I t a l i a , y por lo tan to á la nuest ra , nos ob l iga á 
renovar al tamente nuestpas protestas para res 
guardo de nuestros derechos, que n ingún acto que 
no emane de nuestra vo lun tad puede inva l ida r . 

L a Europa recordará que quien opr ime tan i n 
d ignamente e l Estado que heredamos de nuestros 
antepasados, es el mismo soberano á quien el g e 
neroso vencedor de Novara dejó sobre su t rono v a 
c i lante ; ei mismo que desde aquel momento e m 
pezó á combinar sus in t r igas revolucionar ias, no 
solo contra su bienhechor, sino también contra los 
gobiernos de I t a l i a , fingiéndoles á todos amis tad 
y afecto. 

Incapaz de emprender nada por sus propias 
fuerzas, sino con e l aux i l io de un ejérc i to ex t ran
j e r o , a l que l lamó á I t a l i a , y a l cual debe todos 
sus t r i un fos , pudo hacerse dueño de los paises 
cuya posesión habia ansiado por tan l a rgo t i e m 
po. Nuestro Estado fué uno de esos paises, y de 
esa suerte perd ió su au tonomía , l legando á ser 
una prov inc ia sujeta á las cargas siempre crecien 
tes de la deuda púb l ica y de los impuestos del 
P iamonte . Los dominadores actuales solo se han 
dado á conocer hasta ahora e n . él por todo g é 
nero de vio lencias, las v is i tas domic i l iar ias, los 
arrestos a rb i t ra r ios , las confiscaciones sin j u i 
cio n inguno , y las exorbi tantes conscr ipciones 
m i l i t a res . 

Si con esto j i o pudiera y a calif icarse a l gob ier 
no que se ha impuesto á nuestro país, no se t iene 
más que recordar que el mismo poder es el q u e , 
sin tener en cuenta para nada la unánime reproba 
c ion de todos los hombres honrados, se ar ro jó de 
pron to sobre las Marcas y la Umbr ía , anonadando, 
bajo el número y la t ra ic ión , a l puñado de v a l i e n 
tes que hab ia acudido de los diversos paises ca tó 
l icos en defensa de la Santa Sede. í E l mismo g o 
bierno es qu ien, apresurándose á acudir en aux i l io 
de una par t ida de filibusteros napol i tanos que se 
ha l laba p róx ima á sucumbir , invadió de la manera 
más desleal los Estados del noble y honrado rey 
de las Dos-Sic i l ias . 

L a s proclamas salvajes y las inaudi tas c r u e l d a 
des cometidas en ese reino contra todos los que 

• permanecen fieles á su leg í t imo soberano y se n i e 
gan á someterse a l usurpador , son de notor iedad 
incontestable. <% 

A todo esto debe aún añadirse el pérf ido sistema 
que t iende á dest ru i r la r e l i g i ó n y á acabar con la 
mora l i dad púb l i ca , sistema que pesa, lo mismo que 

SECCION OFIs 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Pr imera secretaría de Estado.—Excmo. señor: 
E l mayordomo mayor de S. M . , con referencia á 
parte dado po r ei pr imer médico de cámara de 
S. M . á las ocho de la mañana de hoy , me dice lo 
siguiente: 

«S. A . R. la Serma, Sra . In fan ta doña Mar ía de 
la Concepción ha pasado bien la noche y cont inúa 
a l iv iada.» 

De órden de S. M . lo t raslado á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Aranjuez 22 
de A b r i l de 1861.—Saturnino Calderón Col lantes. 
—Excmo. señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y d e 
más augusta real fami l ia cont inúan en aquel real 
sit io sin novedad en su impor tan te sa lud. 

CORTES. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E ! Reino. 

París 19 de A b r i l . 

Acabo de recib i r cartas de los Estados-Unidos 
en que me dicen que al l í habia noticias de l a c i u 
dad de Méj ico del 18, y de Veracruz del 21 de 
Marzo . 

Según escriben de Veracruz a l Picayune de N. -Or-
leans, la situación de ia repúbl ica mejicana era á 
la sazón muy t r is te: «La guer ra c i v i l (dice una de 
las cartas d i r ig idas a l ci tado periódico) ha desmo
ral izado el país á un punto t a l , que será necesario 
que pase un s ig lo para regenerarse.» 

E l camino pr inc ipa l de Yeracruz á la cap i ta l es
taba á las ú l t i m a s fechas l leno de cuadr i l las de la 
drones, y raro es el v ia je en que la di l igencia no es 
robada, por lo ménos, media docena de veces. 

Como ayer ind iqué á Vds . , el cap i tán A l d h a m , 
comandante del navio de S. M . B, Valorous, que 
vo lv ía de Méj ico á Veracruz, fué atacado en las i n 
mediaciones de Orozava, y recibió dos her idas g ra 
ves. Tenían poca esperanza de salvar le los f a c u l 
ta t i vos , y aunque lo consiguieran consideraban i n 
dispensable amputar le una p ierna. Me last ima su 
desgracia; pero casi casi parece ur .cast igo de la 
Prov idenc ia . 

E l gobierno, expedía decreto tras decreto , sin ton 
n i son, componiéndose el gabinete (dice una car ta ) 
de poetes ignorantes. 

E l célebre Le rdo de Te jada está gravemente en
fermo de fiebre, y el gobernador de Veracruz G u 
t iérrez Zamora fa l leció el d ia 20 de resul tas de 
una disentería. Fué uno de los más constantes de
fensores de los rojos, y en su posic ión d e ' g o b e r -
nador cont r ibuyó mucho á su t r iun fo . 

E n la capi ta l de la repúbl ica corr ía la voz de que 
una par t ida de filibusteros había invad ido l a pa -
l i fo rn ia mej icana y de que en los Estados del N o r 
te hacia progresos e l p royec to de separarse de 
Méj ico y const i tuirse en repúbl ica apar te con la 
denominación de repúb l ica de la S ier ra-Madre. 

En Washington.se habían recib ido comunicac io
nes oficiales de la c iudad de Mé j i co , dice e l E x 
prese de Lóndres de 16 del corr iente mes. Según 
el las, el gobierno dé Juárez habia sido ya recono
cido por todas las naciones, ménos por España que 
no tenia representante a l l í . E l Sr. M a t a , que es tu 
vo de min is t ro p lenipotenciar io de Mé j i co en los 
Estados-Unidos, era el nombrado con i gua l c a r á c 
ter para I n g l a t e r r a . 

En t re los var ios e migrados mej icanosque l l e g a 
ron á Nueva-York con el general M i r a m o n y su fa 
mi l ia , se contaba el señor doctor D. Francisco J a 
v ier de M i randa y M o r p h y , que tan buenos s e r v i 
cios ha prestado á la causa del ó rden, y que tan 
afecto á los españoles ha sido siempre. Viene á 
Europa , con el propósi to, según me dicen, de fijarse 
por ahora en M a d r i d . 

Los diar ios que acabo de rec ib i r de los Estados-
Unidos vienen furiosos contra España, á conse
cuencia de la anexión que ha pedido la r e p ú 
b l ica de Santo D o m i n g o . E l Weekly-Herald de 
N u e v a - Y o r k , perteneciente a l 2 de A b r i l , se des
ata contra nosotros en improper ios d ignos de l a 
cul tura republ icana de los americanos del N o r t e ; 
a t r ibuye á tenebrosas in t r i gas del gobierno espa
ño l la espontánea manifestación de los domin i 
canos, y exci ta a l gob ierno federal á que a p r o v e 
che ia ocasión para declararnos la gue r ra . A l p ié 
t raduzco las palabras textuales del susodicho He 
raido de N u e v a - Y o r k , que dice así: 

« Parece cosa rara que la perspect iva de des
avenencias con una nación europea se vea por m u 
chos hombres polí t icos sin pesar. Sostienen que la 
guer ra ex t ran jera sería un verdadero don del cielo 
en el actual pe l ig ro de una cont ienda c i v i l , porque 
rev iv i r ía el sent imiento nacional del Sur, ca lmaría 
la fiebre de separación, y terminaría en la reconso-
l idac ion del país.» 

Es dec i r , que los buenos americanos del Nor te 
quieren aprovechar el p r imer pretexto que se les 
presente para declarar la guer ra á una potencia ex
t ran je ra , no y a porque tengan razón para e l l o , co
mo no la t ienen en lo que ahora dicen respecto de 
España, sino como remedio para contener los efec
tos de la enfermedad que los mata . Po r dicha los 
acontecimientos han venido á demostrar que aquel 
te r r ib le coloso de la Amér i ca del N o r t e , que tanto 
impon ia á los que no se habían tomado e l t rabajo 
de examinar los vicios orgánicos de aquel la ex ten
sa repúb l i ca , es en ú l t imo resul tado un coloso de 
c a r t ó n . 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada 
de 1861. 

el dia 22 de Ab r i l 

Ab ie r ta á las tres ménos cuar to , se leyó el acta 
de la an ter io r , y fué aprobada. 

E l señor marqués de P r e m i o - R e a l d i r ig ió una 
pregunta a l gob ierno á fin de ave r i gua r por qué 
razón ha p roh ib ido el min is ter io la c i rculación de 
la car ta en que el duque de A u m a l e se hace cargo 
del discurso que el pr íncipe Napoleón pronunció 
en el Senado francés. 

(Nada decimos en este extracto acerca de dicho 
inc idente, porque tomamos del Diar io de las sesio
nes todo lo re la t ivo á é l , en o t ro l uga r del presente 
número. ) 

Ju ró y tomó asiento el Sr Permanyer . . 

Fe r ro -ca r r i l de 

ÓRDEN DEL DIA. 

Granollers á San 
desas. 

Juan de las Aba-

Se leyó el a r t . 2.° de este p royec to , y quedó 
aprobado sin discusión. 

Igua lmen te se aprobó sin discusión el 3.° 
Se leyó el 4 . ° , que decía así: 
«La subvención será di rectamente satisfecha por 

el Estado; pero las provincias de Barcelona y G e 
rona le re in tegrarán cada una la tercera par te de 
la correspondiente á los k i lómet ros de línea c o m 
prendidos en su te r r i t o r i o , abonando a l Tesoro 
púb l ico G por 100 de interés y 1 por 100 de amor
t ización anuales, hasta ver i f icar la de sus cupos 
respectivos, por el sistema de interés compuesto.» 

Se leyó la siguiente enmienda: 
«Los diputados que suscriben t ienen la honra 

de presentar la siguiente enmienda a l ar t . 4.° del 
proyecto de ley dei f e r r o - c a r r i l de San Juan de 
las Abadesas: 

« L a subvención será di rectamente satisfecha 
por el Estado; pero la prov inc ia de Barcelona re i n 
tegrará la tercera par te correspondiente á los k i 
lómetros que recorra la v ía dentro de la misma, y 
por mi tad entre d icha prov inc ia y las industr ias 
favorecidas por esta ley , de los k i lómet ros d e n 
t ro de la prov inc ia de Gerona, abonando al Teso 
ro el 6 por 100 de interés y 1 por 100 de amor t i 
zación anuales por e l sistema de interés c o m 
puesto.» 

E l Sr. PORGAS,—Deseo saber si la comis ión 
admi te esta enmienda. 

E l Sr. M A D Ü Z . — N o la admi te . 
E l Sr. PORGAS.—Pr^su ra ia que no la a d m i t i 

r ía , aunque presumo también que se admi t i rá 
ot ra aná loga, pero firmada por otros d iputados. 

E l S r . M A D O Z . — C r e o que el Sr. Porgas ha 
padecido una equivocación respecto de la p red is 
posición á admi t i r unas enmiendas y no ot ras. 
Admi t i remos a lguna enmienda favorab le á G e r o 
na; pero no podemos admi t i r la da S. S. L a ley 
manda que las provincias por donde pase e l f e r r o 
car r i l cont r ibuyan á la subvención, 

E l Sr. P O R G A S . - ¿ P o r qué no nos hemos de 
atener en este proyecto á la ley genera l que va á 
hacerse y que ha sido ya aprobada por el Senado? 
L o que dice S. S. se refiere á la ley genera l de 
fe r ro -ca r r i l es , no á las que van á las cuencas ca r 
boníferas. 

Puesta á votac ión la enmienda, no ' fué tomada 
en consideración. 

Se leyó la siguiente enmienda: 
«Pedimos a l Congreso que el a r t . 4.° del p r o 

yecto que se discute se redacte en la forma s i 
guiente: 

A r t . 4.° «La subvención será directamente s a 
tisfecha por el Estado ; pero la prov inc ia de B a r 
celona le re in tegrará la tercera par te de lo co r 
respondiente á los k i lómet ros comprendidos en su 
te r r i to r io , y además la mi tad de la tercera par te 
que corresponde á la prov inc ia de Gerona por los 
k i lómetros comprendidos en la m i s m a , abonando 
a l Tesoro 6 por 100 de interés, y 1 por 100 de 
amort ización anuales, hasta ver i f icar ambas p r o 
vincias la de sus respectivos cupos por el s i s 
tema de inierés compuesto en la proporc ión antes 
indicada.» 

E l Sr. C A M P R O D O N . — Q u i s i e r a saber si la c o 
misión admite esta enmienda. 

E l Sr. M A D O Z . — L a comisión admi te la e n 
mienda. 

Se leyó el a r t . 4.° con la enmienda. 
E l Sr. PORGAS.—Deseo que el Congreso o b 

serve la poca diferencia que hay entre la enmien
da que yo he presentado y esta que va á a p r o 
barse. 

E l Sr. M A D O Z . — C o n s t e que el Estado no sufre 
perjuicio en la aprobación de este ar t ícu lo, por más 
que se resienta el amor propio del Sr. Porgas . H a 
habido un diputado que se ha presentado con m i 
ras conci l iadoras, sacando todo el par t ido posible 
en favor de Gerona, y ese ha sido el Sr. C a m p r o -
don. Yo quería una concil iación con todos; pero ha 
sido impos ib le , y declaro que me quedan muy p o 
cas ganas de ocuparme en esta clase de asuntos. 

E l Sr. P O R G A S . - Y o no tengo amor p rop io : 
S. S. , por el cont rar io , ha contestado muy b reve 
mente que no admitía m i enmienda, probando que 
a lgún amor propio tenia. Tamb ién nosotros hemos 
deseado conci l iación, y si ahora nos hemos p r e 
sentado unos diputados por Gerona firmando una 
enmienda, y otro d iputado de Gerona o t r a , es por 
que nosotros queríamos que pagase la indust r ia 
carbonífera lo que ahora se quiere que paguen los 
demás centros de indust r ia y poblac ión. 

E I S r . P INO.—Como el Sr. Porgas ha dicho que 

e Ipaís j uzgará , debo debo decir que como d i p u t a 
do de Gerona admitía la enmienda de S. S.; pero 
no he quer ido aparecer en desacuerdo con la comi 
sion, v iendo que era imposib le hacerla pasar . 

Sin más discusión, quedó aprobado el a r t . 4 . * 
con la enmienda. 

Se leyó la siguiente enmienda a l 5.°: 
«E l ar t . 5.°, al establecer el modo de abonar el 

gobierno á la empresa la subvención cor respon
diente, d i rá para la segunda paga: 

«La segunda a l hal larse colocado y sentado s o 
bre la vía su mater ia l fijo, y la tercera después de 
abier to al servicio públ ico.» 

E l Sr. PORGAS.—Esta enmienda se refiere á 
toda la ley : no es de interés de local idad. Es una 
aclaración para que no venga la segunda paga p o 
co después de la pr imera. 

E l Sr. F I G U E R O L A . — L a comisión no puede 
admi t i r esta enmienda. L a redacción del ar t ículo 
está conforme á todas las concesiones de f e r r o 
carr i les. Ent re queda subvención se pague cuando 
el mater ia l esté sobre la vía, ó se pague cuando 
esté colocado en la vía, hay una diferencia n o t a 
ble. Si se paga después de colocado, como en se
gu ida empieza la exp lo tac ión, se ver i f icará lo que 

" Sr. Porgas quiere ev i tar , que habrá dos pagos 
inmediatos. 

E l Sr. P O R G A S . - L a ley general de ferro-car
r i les , ¿dispone lo que dice la comis ión, ó lo que y o 
digo? 

E l S r . F I G U E R O L A . — L a ley general no dispo-
ne nada: los proyectos aprobados, á excepción de 
uno, que es el de Manzanares á Andú ja r , todos 
disponen lo que propone la comisión. 

É l Sr. PORGAS.—Creo que el Sr. F iguero la es
tá equivocado, pues desde que se ponga el m a t e 
r i a l f i jo hasta que venga el mater ia l móv i l , no se 
podrá pr inc ip iar la explotación. 

A los pocos días de estar hecha la explotación 
podr ía estar el mater ia l fijo sobre la v ía ; y como 
este se toma en Ing la te r ra á fecha, podría suceder 
que e l gobierno pagara sobre lo que todavía l a 
empresa no hubiera satisfecho. 

Así , pues, la segunda paga debe hacerse cuan 
do el mater ia l fijo esté sentado. 

E l Sr. F I G U E R O L A . — S i el Sr. Porgas hubiese 
c i tado a lgún ejemplo de funestos resul tados que 
se hubieran ocasionado de adoptar el sistema g e 
nera l seguido hasta aquí, podría tener razón, pero 
S. S. no ha citado n inguno. 

E l Sr. P O R G A S . - E l resul tado bueno ó ma lo lo 
habrán tenido presente las Cortes a l poner esa 
condición en el ú l t imo proyecto aprobado, que fué 
el de Manzanares á Andú ja r . 

Siu más discusión quedó desechada la enmienda, 
y aprobado el a r t . 5.° 

Sin discusión se aprobaron el 6.° y 7.° 
Se leyó la siguiente enmienda a l 8 . ° : 
«E l a r t . 8.° se redactará: 
«Esta concesión se sujetará á la ley actualmente 

sometida á las Cortes sobre fer ro-car r i les para 
exp lo tar las cuencas carboníferas, que reemplaza
rá á la presente en todo lo que sea de su a p l i 
cación.» 

E l Sr. P O R G A S . - C r e o que si la mente de la 
comisión no es contrar ía a l pensamiento del p r o 
yec to , que pronto va á ser ley , sobre f e r r o - c a r r i 
les á las cuencas carboníferas, no habrá para qué 
apoyar esta enmienda. Espero, pues, que en esta 
ú l t i m a enmienda estaremos de acuerdo todos. 

E l Sr. F I G U E R O L A . — L a comisión ha visto en 
este proyecto las mismas palabras que se usaron 
en los que se presentaron á las Consti tuyentes a n 
tes de hacerse la ley de fer ro-car r i les . L a redac
ción de la comisión es más perfecta: el pensamien
to es el mismo que el del Sr. Porgas . 

E l Sr. P O R G A S . — N o . 
E l Sr. F I G U E R O L A . — S i no es el mismo, esta 

redacción no es lea l . ¿Y quién se prestaría á UUB 
subasta si estuviera pendiente este proyecto de lo 
que se preceptuara en una ley que se puede aún 
var iar? 

E l Sr. P O R G A S . — Y a está conocido el pensa
miento de la comisión. Hace pocos días se nos d i 
j o : esta ley se amoldará á lo que determine la g e 
nera l . Y ahora se nos dice: no, no será esta ley la 
que se amolde á la genera l , será aquel la la que se 
amolde á esta. L o dispuesto en esta subsist i rá, y 
solo se modif icará en lo que sea favorab le . 

E l Sr. F I G U E R O L A . — H e m o s presentado una 
redacción idént ica á la que las Cortes habían dado 
en 1855, L a comisión no tiene n ingún velo que 
descorrer: ha t rabajado á la luz del d ia , y no p u e 
de admi t i r el lenguaje de S, S, , porque lo cons i 
dera más imper fecto . 

Consul tado el Congreso, quedó desechada la 
enmienda y aprobado el ar t . 8.° 

Se leyó la siguiente ad ic ión: 
«Pedimos al Congreso se s i rva añadir al p r o 

yecto de ley que se discute, el nuevo ar t ícu lo s i 
guiente: 

A r t , 9,° «Se autor iza al gobierno para suspen
der e l anuncio de la subasta de este camino, hasta 
que los dueños de los cr iaderos de carbón de San 
Juan de las Abadesas se hayan ob l igado f o r m a l 
mente á tener disponibles, y ent regar á boca de 
mina en los plazos que señalen, así que la vía esté 
en explotac ión, las cantidades de carbón super ior 
que se estipulen para atenciones del servicio p ú 
bl ico del Estado, y á los precios que de antemano 
se convengan.» 

E l Sr, CAMPRODON.—Deseo saber si la c o m i 
sión admi te la enmienda. 

E l Sr. M A D O Z , — S i e n t o que no sea el Sr. Fagés 
quien defienda este ar t ícu lo adic ional . Nosotros 
admi t imos esta enmienda, que es de mucho i n t e 
rés. Y o , no como presidente de la comis ión, sino 
como d iputado, ruego a l gobierno que al fijar los 
precios procure que pronto se amort ice el cap i ta l 
que dé el Estado. Justo es que si el gobierno hace 
un sacr i f ic io, obtenga la compensación teniendo 
los carbones á mayo r bara tu ra . 

Sin más discusión quedó aprobada la ad ic ión , 
acordándose que figurase como ar t . 9,a 

Se leyeron las siguientes adiciones: 
«Pedimos que como disposiciones t ransi tor ias se 

consignen las siguientes adiciones: 
«Pr imera . E l gobierno de S. M . , sin per juic io 

de cuanto se establece en los artículos anter iores, 
y de conformidad con lo que se propone por la 
j u n t a consul t iva de caminos, canales y puer tos, 
mandará completar los estudios dei proyecto con 
ar reg lo a l cual se hace la concesión, antes de sa 
car á subasta el camino. 

Segunda. Si durante este t iempo se terminaran 
asimismo los de la proyectada línea de Manresa á 
San Juandelas^Abadesas por vapor , ó los de un ca
mino servido por fuerza an ima l desde el ú l t imo 
punco á Gerona por Besalú, y con ramal de este á 
Rosas, el gobierno lo pasará todo á la refer ida j u n 
ta consul t iva, que p ropondrá , con vista de los p r o 
yectos y medíante la opor tuna comparación, !a l í
nea más fáci l y económica para el t rasporte del car
bón y cokc y servicio de los intereses públ icos. 

Tercera , E l gobierno presentará en ta l caso á 
las Cortes el opor tuno proyecto de ley para la 
más acertada resolución del asunto. Si la l eg i s l a -
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tu ra estuviese cerrada, podrá con ar reg lo á los 
pr incip ios y t ipos fijados en la presente l ey , y aco
modándola á su espír i tu , o torgar la concesión de 
cualquiera de las expresadas lineas como pre fe ren
te, oyendo previamente a l Consejo de Estado.» 

E l Sr. P A Z . — V a á terminar esta discusión, y 
me propongo ser muy breve en apoyo de esta e n 
mienda. No d i rá el Sr. Madoz que yo pertenezca á 
aquellos que después de vencidos entorpecen los 
debates. Yo no me considero vencido: o t ra cosa 
será la vencida, y además no he despegado mis 
labios desde que se discutió el voto de lSr . Ugar te . 

L a enmienda se d i r ige á un patr iót ico objeto: 
que en todo evento tengamos fer ro-carr i l l e n g o 
la convicción de que el ferro carr i l por V ich y R i -
p o l l , ta l como lo propone el gobierno, no ha de 
hacerse: me alegraré equivocarme; pero en esa 
creencia y en la convicción de que solo es r e a l i 
zable el de la línea de Manresa, pido que durante 
el t iempo en que se han de completar los estudios 
de este proyecto, si se completan los de Manresa y 
los de Rosas, vea el gobierno si h a y mot ivos de 
preferencia en íávor de a lguna de estas líneas. 

E l Sr. F I G U E R O L A . — E l Sr. Paz no ha opuesto 
obtáculos á la discusión; pero vuelve á p lantear la 
de nuevo. S. S. ha presentado una modil icacion 
que destruye la l ey . Dice: permítase que se hagan 
estudios á Manresa: eso está concedido. P e r m í t a 
se que SQ estudie un camino á Rosas; pídase el 
permiso; nosotros no nos oponemos. Pero se a ñ a 
de: si estos estudios están hechos antes de la c o n 
cesión, vuélvüse á considerar la dirección mejor . 

Proyecto de ley de imprenta. 

Ab ie r ta discusión sobre la to ta l idad de este p ro 
yecto, di jo 

E l Sr. N U Ñ E Z D E P R A D O . - N o es m i ánimo 
impugnar en general el proyecto de ley . Soy 
amante como el que más de la l iber tad de i m p r e n 
ta : la creo una necesidad donde existen cuerpos 
del iberantes; y por ot ra par te , en nuestra Cons t i 
tución está cons ignada, estableciéndose que todo 
español t iene derecho á publ icar sus ideas sin p r é -
via censura. V o y solo á hacer observaciones res 
pecto de algunos artículos. 

E l sistema que viene siguiéndose de ex ig i r la 
responsabi l idad, no á los verdaderos autores de 
los'art ículos, sino á editores que no tienen not ic ia 
siquiera de los delitos que se pueden cometer en la 
impren ta , me parece absurdoé inmora l . Creo más 
racional que el responsable fuera, el autor del es 
cr i to ó el d i rector del per iódico, que resume toda la 
responsabi l idad de la publ icación. 

E l Sr. Ü L L O A . — S e ñ o r e s , el Congreso comr 
prenderá el terreno di f íc i l en que se encuentra la 
comisión, que viniendo dispuesta á ent rar en un 
debate genera l , se encuentra con las breves y b e 
névolas observaciones del Sr. Nuñez de Prado , 
que más bien son analít icas que generales. 

Encuentra S. S. in justo que se persiga por los 
artículos al editor responsable, cuando este ni los 
escribe, ni muchas veces siquiera los conoce. Y o , 
señores, he sostenido la supresión del edi tor r e s 
ponsable, y he defendido en las Córtes cons t i t u 
yentes que la responsabil idad fuese del d i rector 
del per iódico; pero este medio no pareció bas tan
te en aquel las Córtes, y se exigió la firma de los 
art ículos, lo cual no ha tenido la for tuna de ser
v i r , porque lo mismo que se buscaba antes un 
cualquiera para edi tor responsable, se buscaba 
entonces uno que firmase el art ículo. 

L a comisión, pues, no ha podido admi t i r esta 
doct r ina, fundándose además en que la responsa
b i l i dad , cuando ha de ser af l ic t iva, se busca en el 
autor del art ículo en pr imer lugar , y solo por f a l 
ta de este va á parar al editor. Hay más: como las 
penas más eficaces para la imprenta son las m u l 
tas, y se exige que el edi tor responsable tenga 
por lo ménos la tercera par te del depós i to , no 
se fa l ta á los pr incip ios de jus t ic ia por que a b o g a 
ba S. S. 

E l Sr. N U Ñ E Z D E PRADO.—-Ha dicho el señor 
U l loa que no venia preparado para esos deta l les , 
sino para un debate de to ta l idad, y se quejaba 
S. S. de que habia tenido que entrar en el los; más 
razón podré tener yo para quejarme, que no p e n 
saba hablar de nada. 

Decia yo que el ed i tor responsable debía des
aparecer, porque no debia imponeree pena a l que 
no habia cometido un del i to ; y decia el Sr. U l loa 
que era imposib le sin edi tor penar los del i tos de 
impren ta , y ci taba para el lo lo que habia sucedido 
en las Córtes const i tuyentes; pues en aquel las 
Córtes se decia que debia desaparecer, y no c o m 
prendo cómo se funda en e l lo el Sr. U l l o a , y m u 
cho más cuando se exige una tercera par te del 
depósito al edi tor , lo cua l , más bien que una a m 
p l i t u d , es una traba. 

E l Sr . U L L O A . — N o rect i f icaré sino para decir 
a l Sr. Nuñez de Prado que los cooperadores no 
tienen responsabi l idad sino en los escritos c lan 
destinos, y en esto solo después de una grada
ción y á fal ta de otro delincuente. 

E l Sr. B A R R O E T A . — S e ñ o r e s , no venia prepa
rado á este debate, porque no creia que se pus ie
ra hoy este proyecto á discusión , y habia cedido 
además la pa labra á un d igno amigo mió . R u e 
g o , pues, al Congreso que me dis imule si hay 
mucha incoherencia en las pocas frases que pienso 
d i r i g i r l e . 

Yo creo, señores, que este es uno de los p royec 
tos más importantes de cuantos pueden presentar
se á la del iberación de las Cámaras. Sin imprenta 
y sin t r ibuna l ibres, no hay gobierno const i tuc io
na l posible; y acaso, señores, la corrupc ión de 
la imprenta y la t r ibuna han sido la causa de que 
en España no haya producido les resultados que 
debia el régimen const i tucional , y de que muchos 
duden de su excelencia. 

E l Sr, M A R I C H A L A R . — S e ñ o r e s d iputados: me 
propongo contestar a l Sr. Bar ro ta senci l lamente, 
porque los argumentos de S. S, puede dudarse de 
si son formales. 

S. S, ha empezado por confesar que e l proyecto 
es mejor que los anter iores; pero ha dicho luego 
que no debia tenerse por igua lmente del incuente 
a l que re impr ime un art ículo que á su autor . Y d e 
cia S, S.: ¿ubimm gentium sumus'! ¡No cabe esta 
in just ic ia en el más grande despotismo! ¡Condenar 
sin audiencia! Examinemos, señores, esto con d e 
tención. U n art ículo no puede denunciarse sino se
cuestrando el per iódico, y por consiguiente no 
puede l legar á manos del reimpresor sino f r a u d u 
lentamente; este, pues, no puede ignorar lo que 
sucede, y puede ser penado si lo re impr ime, toda 
vez que con plena conciencia ha cometido el del i to 
de publ icar un art ículo denunciado y secuestrado. 

O t ro defecto que encontraba S. S. en la l ey , es 
que impedia ejercer el sagrado derecho de indu l to , 
ydecia que no creia que hubiera intención en esto. 
Señores, es cierto que la Const i tución necesaria
mente concede a l rey el derecho de indu l to , y d igo 
necesariamente, porque es preciso que en lo h u 
mano exista una cosa que supla á las demás cuan 
do fa l ten . ¿Pero qué se p r i va aquí? ¿De qué dere
cho de indu l to se pr iva a l Trono? Del de unas penas 
pecuniar ias, que de dejar de satisfacerlas uno, es 
preciso quitárselas á o t ro . No se puede, pues, conce
der ese indu l to , porque hay perjuicio de tercero, y 

F! S r ^ / v n 1 ^ v e ^ d V a in just ic ia. ^ 
c o n i a A S K N S I O . - P i d o la palabra en 

e ^ L ™ ? 1 ^ ^ n a r e s ) , - S e suspende 

l a ^ / S S ^ ^ ^ n ^ ^ 
dantes el ret i ro concedido á los p & e r 0 °S COraan" 

E l Sr. P R E S I D E N T E (Monares) I o r ¿ r n . i A-
para mañana: discusión del dictamen ou í i 
de leerse, y el debate pendiente. acaba 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

Del Diario de las sesiones del Congreso per tene
ciente á la de ayer, tomamos lo que sigue: 

E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . - P i d o 
la palabra para d i r i g i r una pregunta a l gobierno 
d e S . M . ^ & b 

E l S r . P R E S I D E N T E . — L a t iene V . S. 
E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — H a c e 

poco t iempo, señores d iputados, que el pr íncipe 
Napoleón en el Senado francés pronunció un d i s 
cu rso , en el cual daba rudos, in fundados, y no va 
ci laré en l lamar indignos ataques á la fami l ia de 
los Borbones, á la fami l ia rea l de Franc ia ; y he d i 
cho que no vaci laré en l lamar ind ignos ataques, 
porque considero siempre indignos los ataques que 
se lanzan desde las regiones del poder, desde el 
apogeo del mando y la fo r tuna . 

E l Sr, P R E S I D E N T E . — S e ñ o r d ipu tado , V , S. 
no tiene derecho á hacer esas cal i f icaciones, no 
tiene más derecho que pura hacer la p regun ta ; por 
lo tan to , limítese V . S. puramente á hacer la p r e 
gunta . 

E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — P u e s 
precisamente para hacer la p regunta necesito decir 
en qué la fundo. 

Cont inuando después de l a in ter rupc ión del se
ñor Presidente, aun cuando no he dicho más que 
lo que me era necesario para fundar m i p regunta , 
diré que ese discurso fué t raduc ido l i te ra lmente , 
y publ icado sin pe l ig ro n inguno en la fiscalía de 
impren ta , que nuestro gobierno autor izó su c i r c u 
lación sin inconveniente a lguno . Poster io rmente 
Enr ique de Orleans, duque de Auraa le , ha p u b l i 
cado una car ta- fo l le to notab le , enérgica y d igna , 
sobre el pasado de Franc ia , y esa car ta- fo l le to 
tiene por objeto v ind icar á la fami l i a de los Bor
bones de los infundados y rudos ataques que la 
ha d i r ig ido el príncipe Napoleón en el Senado 
francés. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r d ipu tado , V . S. 
no puede cont inuar en ese ter reno, y no se lo per 
mito de n inguna manera. Vue lvo á decir á V , S, 
que se l imi te pura y exclusivamente á hacer la 
pregunta. 

E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — P r e c i 
samente estoy haciendo la p regun ta ; estoy p r e 
guntando en qué consiste que el gobierno ha per
mi t ido la circulación y la t raducc ión l i t e ra l del 
discurso pronunciado en el Senado francés por e l 
príncipe Napoleón, y no ha permi t ido la c i rcu la
ción de la car ta- fo l le to que ha publ icado Enrique 
de Orleans, duque de Aumale , en defensa de los 
ataques d i r ig idos á la fami l ia real de los Borbones 
y á la fami l ia real de F ranc ia . Po r consiguiente, 
esta es mi p regunta . 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
señor d iputado t iene conocimiento del hecho: por 
consiguiente no pregunta sobre su exac t i tud ; pre
gunta únicamente la razón que ha tenido para h a 
cer eso el gobierno, y debo contestar á S, S. que 
el gobierno ha creído conveniente á los intereses 
públ icos no permi t i r la publ icación de ese fo l le to 

E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — P i d o la 
pa labra. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — Q u e d a te rminado este 
incidente. 

E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — P a r a 
rectif icar pido la pa labra ; estoy en el uso de tai 
derecho. 

E l Sr. P R E S I D E N T E — L a tiene V . S. 
E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — Y o de

ploro la explicación que ha dado el señor m in i s 
t ro de la Gobernación, porque eso no dice nada. 
Yo creo que en la ley de impren ta no está f u n 
dada la proh ib ic ión de la c i rculac ión de esa carta. 
Creo que aquí no estamos a l l e n d e , sino aquende 
dé los Pir ineos: aquí no reina Napoleón I I I , sino 
doña Isabel I I , y por consiguiente comprendo có
mo h a y un gobierno que h a carecido de valor 
para defender á la Reina que se sienta en el sólio 
español; pero no ent iendo que carezca también de 
valor para permi t i r que la defiendan los demás. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S e ñ o r marqués de P r e 
mio-Rea l , V . S. no tiene derecho para incu lpar de 
esa manera a l gob ie rno de S. M . 

E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — Me 
siento, porque V . S. no me deja cont inuar y me 
in ter rumpe á cada momento. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — C u m p l o con mi deber. 
E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — E l 

señor d iputado que acaba de hab la r ha hecho un 
cargo m u y grave a l gob ierno de S. M . , si hubiera 
tenido la for tuna .de citar hechos. Los que S. S. 
acaba de indicar son completamente inexactos. 

E l fo l le to no se ocupa ni habia para qué t raer á 
cuento la persona de S. M . la Re ina; por consi
gu iente, el celo de S. S. está completamente fuera 
de sazón, porque no se refiere á S. M . ese fo
l l e to . 

E l gobierno cree que de.be guardar á los gob ie r 
nos extranjeros las consideraciones que exige que 
los extranjeros guarden a l gobierno español , y cree 
que ha usado de sus atr ibuciones legít imas dentro 
de las prescripciones de la ley de impren ta y d e n 
t ro de las reglas establecidas en el Código pena l , 
impidiendo la circulación de ese fo l le to y denun
ciando á los t r ibunales á los que han intentado pu
b l icar le . 

E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — Y o 
siento mucho que el señor min is t ro de la Goberna 
ción haya negado la exact i tud de los hechos. ¿Es 
verdad ó no que no se ha permi t ido la circulación 
de esa carta que he ci tado antes....? 

E! Sr. P R E S I D E N T E . — V . S. no puede vo lver 
sobre el fondo de la cuest ión. 

E l señer marqués de P R E M I O - R E A L . — E s t o y 
rectif icando. E l señor min is t ro dice que no se há 
permi t ido la circulación de esa car ta , porque con 
las naciones amigas deben guardarse ciertas c o n 
sideraciones; pero en este caso, si por no permi t i r 
el ataque contra Napoleón I I I se impide la defensa 
de los Borbones, cuando nuestra Reina es el único 
Borbon que hoy se sienta en Europa en un t rono, 
es decir, señores, que ante el móv i l de no to lerar 
el ataque contra la fami l i a que reina en Franc ia , 
se sacrifica la defensa de la fami l ia de nuestra So 
berana, cuando Isabel I I es, como he dicho antes, 
la única que tiene en Europa un sólio, porque t o 
dos los demás de esa fami l ia han sido arro jados de 
él por una revolución ind igna y a rb i t ra r ia . Esto 
deseo que conste. 

E l señor minist ro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
señor marqués de Premio -Rea l se empeña en con 
fundir dos cuestiones que no t ienen que ver abso
lutamente la una con la o t ra . Ese fo l le to t ra ta de 
los intereses de una fami l ia que ha reinado ó pue 
da reinar en e l t rono de Franc ia ; no mezcla para 
nada los intereses de los demás ind iv iduos de la fa
mi l ia de Borbon . Por consiguiente, vue lvo á repe
t i r que S. S. está completamente equivocado en e-
concepto que ha querido que el Congreso forme de 
ese fo l le to . 

No tengo más que decir. 
E l Sr , P R E S I D E N T E . - Q u e d a concluido este 

incidente. 
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NECESIDAD Y URGENCIA DE UN MINISTERIO DE 

ULTRAMAR. 

I I , 

En nuestro número de ayer hemos demostra

do de un modo conciuyentc que era urgente y 

necesaria la 3reacion de un ministerio de U l t ra 
mar, porque siguiendo las cosas como están es 
nula la responsabilidad que hoy-alcanza al en
cargado del despacho de tan vasto departamen
to; y porque, aparte las importantes cuestiones 
ordinarias que todos los dias hay que resolver, 
han surgido en estos momentos las importantí
simas de la reincorporación de Santo Domingo 
y la que nace de la actitud de los Estados-Uni
dos del Sur y del Norte. Hemos probado tam
bién que serla incompleta la reforma si á la crea
ción del ministerio no acompañaba el estableci
miento de un consejo especial de Ultramar, 
compuesto de funcionarios que en aquellos paí
ses hubieran desempeñado puestos análogos á 
lo elevado de este cuerpo consultivo, y cuyos 
conocimientos locales fueran segura garantía 
del acierto. 

Á tan atendibles consideraciones, que son la 
antítesis del sistema que hoy impera y en el cual 
solo bri l la la falta de fijeza, de unidad y de 
pensamiento, se agregan las que se derivan de 
la diversidad délas provincias ultramarinas, en 
clima, producciones, costumbres, instituciones, 
extensión, población, grado de cultura, diferencia 
de razas, necesidades, etc., etc. Porque, en efec
to, ¿qué analogía existe entre las islas de Cuba y 
Filipinas y Fernando Póo? ¿Qué hay de común 
entre los negros y mulatos libres y esclavos de la 
primera, los mestizos de Sangley de las segun
das, y los hoohies de la tercera? ¿Qué punto de 
contacto se encuentra entre Cuba con una ex
tensión de 5,855 leguas y una población total 
de 1.180,015 habitantes, blancos, negros, m u 
latos y asiáticos, y Filipinas y las Marianas, 
cuyas muchas islas dan un resultado de 11,248 
leguas y una población de 1.957,976 tributan
tes naturales, 80 ,551 mestizos de Sangley, 
25,700 chinos y hasta más de cinco millones 
de habitantes en jun to , de diversa procedencia, 
que profesan la religión católica, y los malayos, 
idólatras ó mahometanos, rebeldes , y á los 
cuales, sin embargo, paga ó ha pagado cierto 
tr ibuto anual la Reina de España? ¿Es posible 
que cuando se trata y debe tratarse de que tan 
apartadas provincias (compuestas de elementos 
tan heterogéneos, no ya unas respecto de otras, 
sino cada una dentro de sí misma) adquieran 
importancia y sean bien gobernadas, baste una 
dirección general, verdadero ministerio vergon
zante, sin iniciativa y sin la completa indepen
dencia que tanto há menester tan vasto depar
tamento? Permítasenos dudarlo, haciendo abs
tracción de medidas muy trascendentales, que, 
á ser nuestro objeto recordarlas ahora y exami
narlas, nos obligarían á sustituir á la duda la 
certeza de la pequenez del actual centro de la 
alta gestión ul tramarina, comparada con la i n 
mensidad del espacio que debe abarcar la m i ra 
da del gobierno para que en lo moral y en lo ma
terial aquellas regiones donde ondea el pabellón 
español lleguen al alto grado de esplendor que 
sin disputa Ies corresponde. 

Aun cuando no fuera más que por la impor
tancia de sus presupuestos, verdadera revela
ción de lo que son nuestras provincias u l t rama
rinas, debería existir un ministerio que estuvie
se siempre dispuesto á dar cuantas explicacio
nes se deseasen, sin acudir al envejecido recur
so empleado hasta aquí de que no es pat r ió t i 
co ni prudente profundizar ciertas cuestiones de 
Ultramar. Es tan mezquina esta razón y de tan 
deleznable fundamento, que pocas palabras se
rán suficientes para echarla por t ierra. Todos 
los dias, á propósito de un ex-abrupto de las Cá
maras inglesas ó de una fanfarronada de los 
americanos de la Un ion , tan desunida en la ac
tualidad (sea dicho de paso), resuenan en las 
bóvedas del Senado y del Congreso español 
frases y acentos llenos de patriótico fuego, en 
que se examinan, no á grandes rasgos, sino con 
la debida detención, los asuntos de nuestra po
lítica y gobernación de Ul t ramar. 

Todos los dias, ya con objeto de rechazar 
aquellas ofensas que afectan á nuestra honra na 
cional, no ménos que al presente y al porvenir 
de nuestras apartadas provincias, ya mediante 
la iniciativa que es inherente á todos los repre
sentantes del país en uno y otro Cuerpo cole
gislador, se hacen discursos de política general 
ultramarina, en que según el punto de vista de 
las opiniones individuales (no queremos suponer 
que haya partidos ni matices políticos tratándose 
de aquellos ricos florones de la Corona) se exa
minan cuestiones tan delicadas y candentes como 
las de derechos políticos para aquellas provincias, 
conveniencia ó inconveniencia, posibilidad ó i m 
posibilidad de abolir la esclavitud, y otras no mé
nos ocasionadas; y sin embargo, ¿qué resulta? 
¿Se crean, por efecto de tales discusiones, nece
sarias y útiles en casos dados, conflictos n i compli
caciones de ninguna clase? ¿Se excitan pasiones 
que si existen es por fortuna en un número s u 
mamente limitado de personas de ninguna s ig
nificación aquí y allá? ¿Da nadie que algo valga 
importancia á tales discusiones bajo el punto 
de vista pavoroso que algunos quieren suponer? 
Pues si nada de esto ha sucedido, sucede, ni su
cederá, ¿por qué oponerse á que en la elevada 

esfera del gobierno tengan los negocios de U l - ' 

tramar el puesto que les corresponde, al lado de 

los de Estado, Gracia y Justicia, Hacienda, Ma

r ina, Gobernación, Fomento y Guerra? ¿Se teme 

que la organización de un ministerio de U l t ra 

mar dé á los asuntos que do él deben depender 

y ser originarios, un carácter político pronun

ciado de que hoy carecen? ¿Se les ha dado has

ta el día? i Vanos escrúpulos! | Infundados te

mores! Acaso la idea de la creación de un 

ministerio de Ultramar mortifique la vanidad 

de alguna ambicioncilla que no teniéndolas to

das consigo en cuanto á probabilidades de ocu

par la cartera de U l t ramar , no se avenga, sin 

embargo, á desempeñar un papel secundario, 

por bien que fueran las cosas; y como en la ac

tual situación las cuestiones vitandas son las de 

personas, y ante el temor de que deserte a l 

guno de los amigos se estrellan las más alam

bicadas combinaciones, no nos extrañará que el 

gabinete del general O'Donnell aplace usque ad 

intereses tenga embotado en ellos el sentim' 
to de amor á su patria, no: harto demost 
lo tienen en críticas circunstancias como 
por que pasó Cuba en 1855 y las produc' 
por efecto de nuestra guerra con Marrn0'^3 

Estos hechos demuestran que la pojjt 
pañola, mientras no traspase el límii0 que iQ 
señalan los diferentes bandos que por los m r 

legales y parlamentarios so disputan el m m 

en nada afecta ni agita los ánimos de log ^ 

pañoles ultramarinos. Y nos hemos fijado ^ 

cipalmente en Cuba, porque solo allí es m ^ 

desehan manifestado alguna vez ciertas i / ' 

que podían simpatizar más ó ménos con n ^ 

tras revueltas interiores, ó fundar alguna S> 

peranza de tr iunfo en el de determinados 

cipios ó escuelas. 

S i , pues, ni las discusiones incidentalesSob 

asuntos ultramarinos que de tiempo en 

po ocupan á las Cámaras españolas prod^ 

perturbación en aquellos países; si se ve tal ^ 

kalendas grcecas el planteamiento de la impor- diferencia por parte de algunos senado^ 

tante y radical reforma en que tanto se interesa cedentes de los mismos en ocupar sus puestos 

todo lo que concierne al buen gobierno de las | la vitalicia, ¿qué vislumbre de temor quecia 

que pueda ser pernicioso el establecimiento 
ministerio de Ultramar, aun suponiendo 

posesiones ultramarinas, y de cuya reforma de

ben ser legítima y genuina consecuencia otras 

tantas en todos los ramos de la administración 

y economía de dichas posesiones. 

Y volviendo al tema de que no debe inspirar 

recelos la idea de que la creación del ministerio 

de Ultramar infi l tre en la marcha de los asun

tos á él encomendados cierta funesta tendencia 

política, debemos añadir que lo que desean, tan 

to los hijos de aquellos países como los natura

lizados y arraigados en ellos, es un buen go

bierno que cuide de levantarlos á la altura á 

que les dan derecho los gérmenes de felicidad 

que en su seno alientan , siéndoles del todo i n 

diferente el tr iunfo de estas ó las otras doct r i 

nas, de estas ó las otras opiniones. Contraigá

monos á la isla de Cuba, donde no hace mucho 

se agitó el elemento insurgente y anti-español, 

y hoy, merced á ciertos saludables desengaños, 

ninguna persona de algún valer se ocupa en pla

nes ni proyectos anexionistas ó de independencia; 

contraigámonos á Cuba, y veremos que la poli 

tica casera, que tanto nos preocupa y tan desa

sosegados nos trae á los que estamos encarga

dos de hacerla, allí no ejerce influencia alguna 

en la pública opinión, ni quita el sueño más 

que á los empleados del gobierno, por el na tu

ral temor de que sus oscilaciones les produzcan 

de ün correo para otro la órden de cesantía. 

Porque aun los criollos semi-insurgentes, que 

sueñan despiertos con sueños imposibles de rea

l izar, miran con soberano desden todos los 

cambios políticos de la península, porque saben 

que para sus fines ningún influjo han de tener, 

y que en cuestión semejante no hay más que un 

partido en España: el que no está dispuesto á 

consentir la más pequeña desmembración del 

terr i tor io. Aun aquellos soñadores impotentes 

saben que su Mesías, si es que todavía le aguar

dan, no ha de darse á la vela de ninguno de 

los puertos de la península, ni en forma 

hombre, ni en forma de idea. La estrella so
litaria que, usando las palabras del manco i n 

morta l , «á los alcázares de 

ba,» dejó de lucir hace mucho tiempo 

creación diese á los negocios de su 

po-

Prô  

del 

cierto carácter político? Todo lo contrario es 

peramos nosotros. Los hábitos de publicó 

que hoy tanto se regatean, serian, una vez es 

tablecido este minister io, firme garantía de 

la responsabilidad ministerial, y dique robus-

to en que se estrellarían los abusos del 

der, que en materias de Ultramar hoy no 

límites. 

RECTIFICACION. 

En nuestro artículo de ayer sobre la necesi
dad de crear un ministerio de Ultramar, se des
lizaron dos erratas que debemos rectificar. 

Hablando de la sección de Ultramar del Con
sejo de Estado, decíamos que su objeto era res
ponder á una necesidad general de sus fines 
constitutivos. En el artículo apareció escrito asi: 
«gnes constitutivos.)) 

La otra errata consistió en hacernos decir 
que ese consejo especial de Ultramar facilitaría 
todos los aactos» suficientemente depurados, 
cuando nosotros escribimos que aquel consejo 
facilitaría al de Estado los datos perfectamente 
depurados. 

su rendición gu ia-

GRONIGA P A R L A M E N T A R I A . 
• , . •.v-í.rvoivtó 

C O N G R E S O . 

Ayer comenzó la sesión haciendo una pre
gunta al gobierno el señor marqués de Premio 
Real con el objeto de demostrar la contradhoion 
en que aquel ha incurrido, á su juicio, consin
tiendo por una parte que se publicara en los 
periódicos españoles el ataque dirigido contra 
los Borbones por el príncipe Napoleón, y ne
gando el mismo derecho á la defensa de esa egré-
gia rama hecha victoriosamente por el duque de 
Aumale. E l señor ministro de la Gobernación con
testó que así convenia á los intereses públicos, con 
lo cual nos quedamos de la misma manera que 
estábamos antes. Como no sabemos ni podemos 
adivinar la relación que tienen con este asunto 
los intereses públicos, ni es fácil saberlo ni adi
vinarlo, dejaremos en pié la calificación que de 

en el I ese acto ha hecho la opinión pública. En Fran-

firmamento de los Estados-Unidos; y la inmen- cia manda hoy la familia de los Bonapartes, y 

sa, inmensísima mayoría de los cubanos, y la fuera de el la, desterrados y proscritos, andan 

totalidad de los peninsulares en Cuba establecí- | los hijos y parientes del último rey francés. Lo 

dos, se cuidan de la política, sí), pero es de la 
política del mundo, de la que puede influir en 
los cambios, en las transacciones, en la vida 
mercantil é industr ia l : Acontecimientos como la 
guerra de Crimea son los que allí preocupan, y 
con razón, puesto que acaso á estas horas se 
están haciendo todavía sentir sus efectos. Suce
sos como los de la situación actual de los Es
tados-Unidos, bastantes á producir la crisis y la 
tirantez en los asuntos comerciales son los que 
afectan, por las consecuencias deque pueden ser 
ocasión; no el que las Córtes españolas se ocupen 
en examinar los presupuestos de Ultramar, ó en 
discutir asuntos como el de la inmigración ch i 
na. En todo caso, el efecto que tales discusio
nes producirían en aquellas regiones y en aque
lla opinión, sería altamente favorable, porque 
Ies demostraría que, dando treguas á luchas i n 
testinas, todos nos aunábamos aquí para ocu
parnos en su beneficio y en su progreso bien 
entendido. Pero ¿se quiere una prueba más 
concluyente y palpable de lo poco que á Cuba y 
á los cubanos les preocupan las cuestiones de 
política interior peninsular? Hable por nosotros 
el Senado, en el cual figuran muchos dist ingui
dos hijos de aquella provincia, y peninsulares 
allí establecidos, los cuales, ó no han jurado ni 
tomado asiento por no abandonar sus negocios 
particulares allí, ó no se han curado de acre
ditar su aptitud legal para ser admitidos en el 
alto Cuerpo colegislador, no obstante que todos 
la tienen. Sean testigos de esta verdad los se
ñores marqués de Esteva de las Delicias, conde 
do Fernandina, de O'Reilly y de Bainoa, y los 
Sres. Torices, Sama y otros muchos cuyos nom
bres aparecen en la Guia del presente año. Y 
no es que el deseo de atender á sus propios 

noble y generoso, sin duda porque parece útil, 

es publicar lo que digan los primeros, que tie

nen poder y fuerza en la actualidad, y dejar sin 

defensa á los segundos. 

Nuestros intereses públicos nada tienen ( ¡^ 

ver con las desavenencias de los potentados ex

tranjeros; y no habiéndose probado que haya la 

menor relación entre unas cosas y otras, pue3t0 

que una afirmación sin pruebas nada dice p01 

sí, aunque la profiera el señor ministro^ 

Gobernación, nos será permitido creer loc0tl' 

t ra r io , también bajo nuestra palabra. 

mosj pues, la atención del lector hácia este $ 

cidente parlamentario, que insertamos íntegr0 

en otro lugar del presente número, tománu0 

del Diario de las sesiones. 
Después prosiguió el asendereado proye 

de ley del ferro-carr i l deGranollers á San Jua" 
de las Abadesas, admitiendo la comisión vari 

enmiendas presentadas á sus diversos ar 
tículos, 

o tanto3 
y terminando, por f in , este debate, qu8 Ld ^ 
dias ha ocupado al Congreso, á gusto de 
defensores. Ni razones, ni números, ni c0 
jos, han servido de nada. Á la antigua r̂D1Jj} 
la escolástica ha sustituido en estos tiemP030 
libertad la de Ministerdixit, mucho más a u ^ 
rizada que la antigua, porque aquí no se t i ^ 
de ciencia ni de ideas, sino en gran part0 
ventajas positivas. 

En seguida empezó á discutirse el proy 
de ley de imprenta presentado por el gob^rDJ¡ 
hablando contra la totalidad los Sres. Nuñez ^ 
Prado y Barroeta, y defendiéndolo los seo 
res Ulloa y Maríchalar. ,0 

E l S r . Nuñez de Prado combatió el proyeC^ 
porque hacia responsables á los editores, 
siendo ellos los autores del delito que se oo^d 
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. combatió también en particular la censura 
16 novelas, por considerarla contraria á la Consti-
decion; la clasificación délos delitos, por lo que 
coárta la libertad de escribir; y por úl t imo, la 
f Uad de llevar el conocimiento de los come
tidos en casos determinados á los tribunales or-
¿Darios. Á su vez el Sr. Barroeta alabó el p ro -

Gto aunque solo relativamente á la ley ante
rior, atacándolo, sin embargo, porque á su pa
recer se pone en contradicción con el Código 

enal" por sus distinciones entre la duración de 
la sentencia absolutoria y condenatoria del j u r a -
j o - porque altera la ley de enjuiciamiento en 
algunas de sus disposiciones relativas á los re 
cursos de casación; por ciertos privilegios espe
ciales que establece; y por úl t imo, porque con-
0ere al ministro de la Gobernación y al Consejo 
de míDÍstr0S facultades extraordinarias. Los de
fensores contestaron como pudieron á estos 
caraos, pidiendo la palabra al finalizar la se
sión e lSr . Calvo Asensio. 

Hablando con verdad, debemos decir que el 
asunto es difícil y complicado de suyo, y poco 
á propósito para ser tratado á la ligera en esta 
sección del periódico. No olvidemos, sin embar-
cro, que103 PrínciPios capitales que han de re 
gir en este punto en las monarquías consti tu
cionales no han sido formslados todavía por la 
ciencia de una manera categórica y definitiva. 
Las condiciones especiales de los paises en que 
se publican estas leyes son las que en último 
reoultado contribuyen con más fuerza á impr i 
mirles un carácter determinado, que varía, por 
consiguiente, de un país á otro, puesto que la 
facultad de escribir no puede ser la misma en 
donde reine libertad de cultos que en donde no 
la haya; en donde el público rechace unánime 
cualquier extralimítacion de los escritores, que 
en los paises en donde las acepte y aplauda. 
El dogma y la moral deben estar fuera de toda 
discusión escrita. En los demás puntos se ha de 
huir de la licencia y de la tiranía. Los medios 
de conseguirlo, las gravísimas cuestiones anejas 
á cada uno de ellos, las preocupaciones que ata
can, los abusos que establecen ó condenan, los 
intereses que lastiman, son parte para que se 
miren estos proyectos como de la mayor impor
tancia. 

Es necesario estudiar perfectamente las ne
cesidades actuales del país, los resultados que 
ha suministrado la experiencia, los derechos que 
se consignan en la Constitución, y las pasiones 
y móviles de la conducta de los hombres, para 
proceder con pulso en tan delicada materia. 

Por nuestra parte estamos convencidos de 
que sobre ningún asunto cuesta más trabajo le 
gislar con acierto que sobre imprenta; y que 
ciertas leyes, que en la época de su publicación 
han sido convenientes y hasta necesarias, son 
al poco tiempo inoportunas y hasta perjudicia
les. Sucede también otra cosa, y es, que la bon
dad ó defectos de las leyes de imprenta estriban 
principalmente en la aplicación que de ellas se 
hace, y que puede suceder que con la peor de 

leyes sea la prensa más libre y feliz que con 
otra mucho mejor en absoluto y peor aplicada. 
En una palabra, que la suerte del periodismo 
Pende más de la voluntad de los hombres que 
mandan que de las leyes que regulan el ejerci
cio del derecho de escribir y publicar l ibremen
te las ideas, consignado en la ley fundamental 
del Estado. 

p Hoy ha debido ir á Aranjuez el S r . D. Joaquín 
nci8C0 t c h e c o , según in formes que creemos 

ni t 0S' 8 VerSe V0T tercera vez con e^ 8e"or 
^ ro de Estado, á fin de acordar def in i t ivamente 

a Ia en ^ue haya de hablarse en las Cortes de los 
J t o s relativos á Méj ico , y los términos en que 

^ convenga efectuarlo. 

tes S5erVarán los lectores que indicamos las Có r -

CorUn COncretarnos tono en otras ocasiones a l 
genéricr ^ ^ 7 qUe Usamos la palabra 
^ los vaaSMn£04''sin determinar tampoco cuá l sea 
jicana T ^ ^ 86 r0Zan Con la g r a n cuest ionme-
nos asi, enem0S nue8tras razones para expresar-

dicoaVc 68 ^ b e r observado que un per ió-
trascordadors?SPOnde/!C,a de EsPaña> si no estamos 
tando próxS anUnció en estos ú l t imos dias que es-
Fuente, comi0a l le8ar á esta córte el 

señor de la 
^ Calderón C M i ^ 0 de Juarez> n0 presentaría el 
nado los doc 68 en eI Congreso n i en el Se -
,recas 7 en la11 fent0S relat iv08 áMéj ico» que dos 
a la Cámara mas so^emne promet ió l levar 
al recuerdo ^0pUÍar accediendo á las peticiones ) 
tados Calzada6 ^ e^ecto h ic ieron los señores d ipu -
Ho saber \o ^ ^ ^ ° z a g a - L a segunda consiste en 
^ r j H i s i e l S r ^ p 6 ^ 1 3 1 ^ de verda(1 8obre el Pa r í i cu -
Pasar por a i t ' acbeco se conformará ó no en de jar lo 
C o r r e s p o n d e n - 0 de Ser CÍerto Io que ha d icho I f l 
Venga al se~Cía^ na(la mas que P0rque asi le coi 
ÜUirDa es qu0r mÍnÍstro de Estado- Y Ia Creerá 
^ t e n c i o n a i ^ ' I r * las vaci lac'ones y largas que 
Ta ^ n d o al (a nuestro ju ic io y a l de muchos) 
Por 110 ha l la /680010 61 Señor min is t ro de Estado, 

de Cohonesta' medÍ0 conveniente y fác i l 

068 satisfa.-J C0Q 8U amor Propio las exp l icac io-
á ^ r al Sr p * ^ q u e deb<3 y se ha compromet ido 
t ratócon .acheco P0r la l igereza con que ' 
^ o s t a m 6 SU exPulsion de Mé j i co , 
! ^ 8 P r e & 

le 
no 

; is-
por 

queman otras var ias que no ha sabido d i r i g i r y á 
que no acierta á buscar la solución que de él e x i 
ge ia opinión públ ica) , di f iera cuanto le sea pos i 
ble l levar la á las Cortes, y que se p reva lga de la 
venida á M a d r i d de l señor de la Fuente á dar en 
nombre de Juárez las ampl ias satisfacciones de 
que se hab la L o que no comprendemos es que es
to sea mot ivo suficiente para que se di la te por 
más t iempo la satisfacción cumpl ida que se debe al 
Sr. Pacheco, n i que el digno embajador de España, 
t an bruscamente ma l t ra tado por el insensato g o 
bierno de Juárez, se conforme con l levar su longa
n im idad hasta donde convendría a l S r . Calderón 
Col lantes que la l levase. Una cosa es la cuestión 
magna de nuestras relaciones con Méj ico y de los 
agrav ios que el gobierno de aquel la r e p ú b l i 
ca ha in fer ido á España, cuestión que es puramen
te pol í t ica, y o t ra , aunque polít ica también é í n 
t imamente relacionada con e l la , la cuestión que 
podemos l l amar personal del Sr, Pacheco. 

E l que se t rate de esta no puede ofrecer los i n 
convenientes que acaso resul tar ían de t ratarse la 
p r imera , y no creemos, por lo mismo, que el señor 
Pacheco se conforme con que el señor min is t ro de 
Estado quiera d i fer i r las ad kalíendas ''grescas. 

Pronto sabremos á qué atenernos, y entonces 
volveremos á d iscur r i r sobre un asunto que sospe
chamos está causando a l Sr. Calderón Col lantes 
los malos ratos que le ind icamos en el mismo dia 
en que S. E. se expresó en el Congreso en los t é r 
minos poco benévolos para con el Sr. Pacheco que 
todo el mundo conoce. 

P r . f ; • , 0(1108 dos C u e r P ^ co lé 
aSh^ca c ' 1;ael Sr- C o l l a ^ s para pasar 
• Cornpren?dlna8 y ^ a r la pal inodia. 

lndüdablem(!;rS,qUe 61 g0b iern0 ' á <iuien ^ e m a 
nte la cuestión de Méj ico (como le 

Desde el ú l t imo v ia je de los señores min is t ros a l 
real sit io de Aranjuez corren voces , cuyo f u n d a 
mento ignoramos, de que apenas se suspendan las 
sesiones de Cortes se efectuará una modif icación 
min is te r ia l . 

Háblase de que el presidente del Consejo ha ofre
cido fo rmalmente á uno de sus compañeros de ga 
binete desprenderse de otros de los actuales min is 
t ros , y proponer á S. M . , para sust i tu i r los, i n d i v i 
duos escogidos en la fa lange de la unión proceden
te del par t ido progresista. 

L a noticia nos parece verosími l , a tendido el c a 
rácter y antecedentes del consejero de la Corona 
á quien se dice que ha hecho el genera l O ' D o n -
ne l l la oferta de que se t ra ta . Pero como no sería 
la pr imera vez que en circunstancia» dadas h u b i e 
se apelado el duque de T e t u a n a l sistema, ingenio
so y ú t i l á sus miras, de emplear como recurso pa
ra contener á unos ó decid i r á otros el de a l i m e n 
ta r determinadas esperanzas, sospechamos que si 
es verdad lo que se dice podría muy bien no tener 
más carácter de rea l idad que el ya ind icado. 

Tamb ién h a y quien enlaza con estos rumores, 
sin que nosotros acertemos á expl icar por qué 
causa, la ac t i tud del Sr, A lonso Mar t ínez en lo re 
l a t i vo á la ley de ayuntamientos. N o es posib le que 
un hombre como el Sr. A lonso Mar t ínez haya c e 
dido ante las insinuaciones del gob ierno, en lo con
cerniente á la ley orgánica de que se t r a t a , por 

ada que tenga que ver con estos rumores y e s 
peranzas de modif icación min is te r ia l . 

Si el Sr. A lonso Mar t ínez ha convenido a l fin en 
subordinar su pensamiento, re la t ivo á la separa
ción de alcaldes ó á cualquier ot ro punto de la 
l ey , a l pensamiento (completamente d is t in to) del 
Sr, Posada Her re ra , será porque se haya c o n v e n 
cido de que la idea del señor min is t ro de la Gobe r 
nación está más de acuerdo que l a suya con los 
pr inc ip ios l iberales y descentral izadores propios 
del par t ido en que hasta ahora ha mi l i t ado S. S. 

Por lo demás, si los rumores que corren son 
fundados; s i se ha hecho en real idad la promesa 
de que se t r a ta ; si semejante promesa no es (como 
lo ha sido otras veces) una ingeniosa est ra tage
ma , el t iempo se encargará de deci r lo . 

Ent re tanto , creemos que, sea cual fuere el objeto 
de tales voces, y tengan ó no fundamento , los 
hombres de opiniones t polít icas bien maduradas 
obra rán en ambas Cámaras como su conciencia 
les dicte; y n i por la perspectiva de una car te ra , n i 
por n inguna otra perspect iva in teresada, cederán 
de lo que crean conveniente y pa t r ió t i co , de acuer
do con sus antecedentes y convicciones. 

L a hora á que hemos recibido la b reve ca r ta de 
Méj ico que insertamos á cont inuac ión, nos ha i m 
pedido darle cabida en la sección ex t ran je ra : 

«Méjico 19 de Marzo de 1861, 

Pocas palabras puedo decir hoy á V d s . , tan to 
porque estoy abrumado de ocupaciones, cuanto por
que todo lo que tengo que decir se reduce á m a n i 
festar les que aquí cada dia somos más perseguidos 
por e l gobierno de Juárez en nuestras personas y 
en nuestros intereses; á t a l ext remo, que todos 
deseamos saber qué es lo que piensa hacer con 
nosotros el gobierno de nuestra quer ida p a t r i a . 

Ustedes saben perfectamente los grandes in tere
ses que aquí tienen nuestros compatr io tas. Pues 
bien: á pesar de el lo, todos ansiamos aquí la gue r 
ra . Este gobierno está creído de que el nuestro no 
puede hacerse respetar , y por lo tanto sigue h a 
ciendo de las suyas. No hay un español residente 
en este país que no desee el castigo de estos malos 
mejicanos. S i hay a lguno tan poco español que se 
al lane á mi ra r de otra manera á los que tan in jus ta 
y gratu i tamente nos ofenden y a r r u i n a n , desde 
luego dejamos de mi ra r lo como compat r io ta . 

Po r aquí corren voces de que hay en M a d r i d , y 
aun se dice que en el gobierno mismo, qu ien c e n 
sura la conducta d ip lomát ica del Sr. Pacheco. Si 
el hecho es cierto, es preciso deducir que los que 
ta l dicen ó piensan, n i saben lo que ha pasado, n i 
conocen á la gente que aquí manda.» 

l le to del duque de Auma le ha sic repar t ido , no se 
sabe cómo, á una g ran par te di ejérci to francés, 
y añade que esta cuestión amena tener una in
fluencia grandís ima en la polí t ic exter ior é i n te 
r io r del imper io . 

E l I ru rac-Bat de B i lbao ha p>licado l a carta 
del duque de Auma le sobre la h ior ia de F ranc ia , 
que no se permi t ió c i rcu lar en s per iódicos de 
M a d r i d . 

A q u í tenemos puesta en práctú la ley del senti
do común, que proclamó desde ha l to de la t r i b u 
na el ministro de la Gobernación 

Estamos como queremos, 

(ElContaporáneo.) 

Hace algunos dias que La Corrpondencia a n u n 
ció, contestando á ot ro periódico,¡ue muy pronto 
se fijarían en la Bolsa, como es is to , los partes 
telegráf icos que el gobierno recle del ext ran jero 
d iar iamente, y que tanto inf luya e n ' l a s opera
ciones. 

Esto no ha sucedido todav ía , ypor si esta o m i 
sión t iene por única causa el o l v i o , nosotros nos 
atrevemos á recordárselo a l go lerno, esperando 
que nuestro colega min is ter ia l no le jará de secun
darnos en un asunto que tan to ifecta a l interés 
púb l i co . {E l Pueblo.) 

Á propósi to de la re incorporac in á España de 
la repúbl ica de Santo Domingo , cce la Crónica de 
ambos Mundos: 

«Por lo único que podía aparecr ta l vez como 
poco conveniente la anexión de ¡Santo D o m i n g o , 
seria por el pago de la deuda púbica que tuv iera 
contraída la repúbl ica, y que Espáia tendr ía que 
reconocer, 

Pero ni aun ese mot ivo existe )ara que pueda 
aparecer just i f icada la repulsa de k anexión. 

Toda la deuda de la repúbl ica mpor ta 700,000 
pesos, de los que la mayor parte ecistea en papel 
moneda y en tí tulos a l por tador , A lemás, para el 
pago de esta deuda están hipotectdos los de re 
chos de aduanas, con los cuales ie va pagando, 
cosa que cont inuar ía bajo el misim pié.» 

E l mismo periódico dice tamb ien lo que sigue: 
«La misión del Sr , D u p u y , seguí datos fidedig

nos, es sol ic i tar de nuestro gobierro que acepte el 
protectorado de la repúbl ica hai i iana, pero con 
unas condiciones que convier ten ese protectorado 
en poco ménos que verdadera soberanía. 

L o s hai t ianos desean que el gobierno español 
se encargue de la recaudación de '.as rentas y del 
pago de las obl igaciones, así come también de la 
conservación del órden in te r io r y de la defensa del 
te r r i to r io contra las agresiones de otras potencias, 
á lo que añaden la dirección de los negocios ex te
r iores. 

L a repúbl ica no se reserva más que el poder ad 
min is t ra t i vo y la adminis t rac ión de jus t i c ia . 

E l asunto, como se ve , t iene un aspecto v e r d a 
deramente dist into del que hasta ahora han q u e r i 
do dar le a lgunos, puesto que, según mani festába
mos en nuestro número anter ior , no ha fa l tado 
quien sostuviese que el Sr. Dupuy venia á oponer
se á la anexión de la repúbl ica dominicana,» 

Dice La Epoca que en el consejo de ministros ce
lebrado anteayer han debido t ra tarse algunas 
cuestiones referentes a l estado de nuestras reía 
ciones d ip lomát icas con I t a l i a . 

SS, A A , R R , los duques deMontpens ier suspen
den por ahora su viaje á I n g l a t e r r a , con mot ivo de 
haber opinado los facu l ta t ivos que el v ia je podría 
ser nocivo á la Sra. In fan ta . Los duques de M o n t 
pensier salieron ayer por la mañana á las diez para 
Sev i l la . L a In fanta cont inúa sin novedad par t icu lar . 

Anunc ia La Epoca que solo dependerá de la 
asistencia de los d iputados á las sesiones el que 
todas las leyes sometidas á discusión queden t e r 
minadas en la presente leg is la tu ra , que el g o 
b ierno pro longará hasta donde sea posible. 

H a l legado á M a d r i d el nuevo min is t ro p len ipo 
tenciar io de Rusia en esta cór te , conde de S t a n -
che lbe rg . 

Sí votos, ¿para qué rejas"! e íc—Cuentan que en la 
dirección de U l t r a m a r h a y una caja de h ie r ro , y 
dentro de esta caja caudales, y estos caudales no 
central izados. Según la legis lación en mater ia de 
fondos púb l icos , están proh ib idas semejantes ca - , 
jas ó depósitos aislados. ¿Podrá explicársenos de 
dónde proceden tales fondos, que inversión r e c i 
ben, cómo se admin is t ran, quién los interv iene, con 
qué autor ización se g u a r d a n , y á quién se r inde 
cuenta de ellos? Porque si cajas par t icu lares, 
¿para qué central ización de fondos? "Ssi centra l iza
ción de fondos, ¿para qué cajas particulares? 

{E l Contemporáneo.) 

que sirvon en los cuerpos de Guard ia c iv i l y cara
bineros, á fin de cunf r ibu i r por nuestra parte áque 
la ley salga lo más perfecta posible de la discusión 
de los Cuerpos colegisladores. 

En las armas generales del ejército se han 
considerado como recompensa por méritos ó ser
vicios contraidos los grados á los of iciales, y es
tos han sido siempre concedidos con an t igüedad , 
que se ha expresado en el real despacho respect i 
vo , la cual ha proporc ionado un adelanto en la 
carrera y ha sido de hecho una recompensa. E n 
la actual idad se sigue la misma, costumbre, y si 
bien en el proyecto de ley de ascensos se prohiben 
dichos grados, los que los poseen gozarán sin em
bargo, las ventajas inherentes á ellos hasta que 
se ext inga el número de graduados. 

E n los inst i tutos de carabineros y guard ias 
civ i les, considerados constantemente en c a m p a 
ña, dedicados á un servicio tan penoso como 
constante, y siendo sus servicios de la más a l 
ta impor tanc ia para el Estado, se sigue d i fe ren
te sistema, per jud ic ia l hasta lo sumo, y dejando 
i lusorias las esperanzas de los recompensados y 
las terminantes órdenes de S. M , , si así puede 
l lamarse á lo terminantemente expresado en los 
reales despachos. 

Existe en estos dos cuerpos de r igorosa escala 
una anomalía que es de jus t i c ia y equidad c o m 
bat i r ; y puesto que no hay una razón de conve
niencia que aconseje la conf i rmación de esta p r á c 
t ica ve ja to r ia , ahora que el proyecto de ley de 
ascensos se hal la en opor tun idad para el lo, con
vendría mucho que e l Congreso lo enmendase, 
con objeto de sacar de esta fa lsa situación á la i n 
mensa mayoría de l a of ic ia l idad de ambos cuer
pos, desl indando de una vez y terminantemente la 
posición y ventajas que los graduados deben d i s 
f ru ta r , para que aquel la recompensa sea una ve r 
dad, que lo dispuesto por S, M , tenga debido 
efecto, y el porveni r de estos beneméritos oficiales 
l legue á ser e l que lógica y debidamente corres
ponde. 

En dichos cuerpos, los graduados no t ienen 
más ventajas que el uso de las divisas del g r a d o , 
y cuando ascienden á la efect iv idad del empleo, 
aquel no les ha servido para nada, puesto que en [ 

general y en las expresadas miaas de Rio t in to , y 
bajo el precio máx imo admis ib le de 10 céntimos 
de real por cada ar roba de cobre fino que resulte 
haberse entregado en almacenes. 

E l Sr . Olózaga ha presentado pefuiones de Ca
ta luña con 4,000 firmas, cont ra las leyes de d i p u 
taciones y ayuntamientos del Sr, Posada Her re ra , 

Las Novedades declara que si no hibiese o t ra a l 
te rna t iva más que e legi r entre la l e j Nocedal y la 
ley Posada, la oposición har ía bien <n prefer i r la 
p r imera , así como entre esta y la piévia censura 
absoluta, es p re fe r ib le , in f in i tamentepre fer ib le , la 
prév ia censura. 

Parece que el duque de Auma le ha d i r i g i do un 
reto a l pr íncipe Napo león , por el discurso p r o n u n 
ciado en el Senado. 

E l príncipe se preparaba á d i r ig i rse á Bruselas, 
donde debían encontrarse. 

Se cree que el emperador y sus ministros t r a t a 
ban de poner a lgún obstáculo á la determinación 
del pr ínc ipe; pero su resolución es, según se d i 
c e , i r r evocab le , ha l lándose dispuesto á r e n u n 
ciar todas sus dignidades para quedar en completa 
l i be r tad . 

Este paso había causado g ran sensación en P a 
rís, y los imper ia l is tas se preparaban por su par te 
á dar la m a y o r pub l ic idad á un fo l le to contra los 
Borbones de las dos ramas; pero se cree que el go
bierno no lo consentirá. 

U n periódico minister ia l dice anoche que e l f o -

H a sido elegido d iputado á Cortes )or el d is t r i to 
de V i l l a joyosa , prov inc ia de A l i ca i t e , e l señor 
D. Manue l García Barzanal lana, en oposición a l 
Sr. To r rec i l l a que era el candidato leí gobierno. 

Ya n i la INFLUENCIA MORAL basta. 

E l freno Castc l lv í ha sido mejorado por D , B a r - , 
to lomé Caste l lv í , hermano del inventor . 

L a eficacia del nuevo f reno estr iba en el p r i n c i 
pio de que la acción automotora será tanto más 
enérgica, tan to más ráp ida , cuanto mayor sea la 
resistencia que encuentre la cabeza del t ren . A p l i 
cando, pues, a l tender y á la máquina locomotora 
m doble freno, que esté dotado de ta l potencia 
que pueda embragar con fac i l idad las ruedas de 
estos de una manera instantánea por mano del ma
qu in is ta , se hab rá conseguido el ob je to propuesto. 

Este embrague se hace á la vez, en v i r t u d de la 
automocion, á las l lantas de los demás carruajes 
del t r e n , y se hace sin á rbo l de t rasmis ión, n i más 
mecanismo que el choque de los topes. Esta sola 
mejora es ya de g ran monta , pues no h a y nunca 
pe l ig ro de que se inu t i l i cen los medios de enlace, 
ni de que se r o m p a n los árboles, etc. 

Si nos es pos ib le , insertaremos ín tegro en uno 
de nuestros próx imos números el ar t ícu lo r e l a t i vo 
á esta mejora , que pub l ica la Gacela de los cam i 
nos de h ier ro. 

E n l a Bolsa de h o y quedaba e l consol idado á 
49-30 c , pub l i cado ; á p l a z o , 49-15 y 35 c , fin cor. 
ó á v o l . 

E l d i fer ido á 42 -85 , pub l i cado; á plazo 42-85 y 
80 á fin cor, v o l . 

L a deuda de l personal á 22 -60 , no publ icado. 

su nuevo empleo no avanzan e,n la escala hasta 
ocupar en el la la ant igüedad que les corresponde, | 
según la concedida ó consignada por S. M , en el | 
real despacho, que es lo que sucede en las armas 
de infantería y cabal lería, y lo cual hace que sea j 
real y verdadera la recompensa, mientras esta ¡ 
queda i lusor ia en el caso de la práct ica respecto ! 
á los inst i tu tos ci tados. 

Nada más justo por consiguiente que, cuando I 
ménos, para que se igua len en este asunto todos | 
los oíiciales que sirven en las li las del e jérc i to, sea ¡ 
cualquiera el arma ó ins t i tu to á que estén des t ina
dos, se resuelva que en los cuerpos de carabineros 
y guardias civi les los oficíales d isf ruten las m is 
mas ventajas é inmunidades que estén declaradas 
á sus respectivas armas del /e jérci to, ahora y s iem
pre, puesto que S, M , lo concede en los reales des
pachos, y dichos cuerpos componen una par te i n 
tegrante de nuestro e jérc i to, y c iertamente de las 
más atendibles, siendo cosa sabida que sus o f ic ia 
les del ejérci to vienen y a l ejército vue lven. 

Sobre este par t icu lar l lamamos muy pa r t i cu la r 
mente la atención del Congreso, especialmente de 
la comisión que se ocupa en la revis ión del p r o 
yecto de l ey , para que con opor tun idad y de ten i 
miento se vea el modo de devolver á la of ic ial idad 
de dichos cuerpos sus derechos adquir idos y t e n 
gan un verdadero estímulo en su carrera. 

No dudamos que nuestra rec lamación, hecha en 
pró d é l o que exige la just ic ia y la igua ldad bien 
entendida, será tomada en consideración por los 
dignos diputados de la comis ión, y por la prensa 
de la cap i ta l , á fin de que, ya que e l gobierno se 
ocupa en in t roduc i r en el ejérci to las mejoras que 
en todos sentidos cree convenientes, sean estas 
completas y generales, no favoreciéndose á unas 
armas con perjuicio de otras igualmente dignas de 
consideración, por más que de ellas se haya h a 
blado tan poco en la extensa discusión del Senado. 

Fíjese, pues, la si tuación que deben ocupar los 
oficiales de carabineros y guardias c iv i les respecto 
á los grados que por recompensa de sus servicios 
hayan merecido, y concédanseles las ventajas á 
que por el los sean acreedores. T a l es el resúmen 
de nuestra pet ic ión. 

E l que t iene deberes, t iene también derechos. 
Reclamamos, por tan to , pa ra estos cuerpos, que 
hoy están á la mayor a l tu ra de sus ins t i tu tos, j u s 
t ic ia y nada más.» 

Según leemos en Le Moniteur Espagnol de ayer , 
hace cuatro dias que se encuentra en Aran juez el 
representante de I n g l a t e r r a , con instrucciones de su 
gobierno que se relacionan ínt imamente con la 
grave not ic ia que c i rcu la por M a d r i d re la t iva a l 
modo que t iene la Gran-Bre taña de ver l a cues
t ión de la re incorporac ión de Santo D o m i n g o . 

;S i tendremos una segunda edic ión de las céle-

CUESTION DE Á F R I C A . 

L o s diar ios oficiosos del min is ter io cont inúan 
asegurando que los marroquíes están dispuestos á 
pagar y que no se ta rdará en ver los resultados 
de su buen deseo, A propósi to de esto dice La Cor
respondencia: 

«El gob ierno de S, M . no t iene mo t i vo a lguno 
para dudar de que los marroquíes pagarán lo que 
tienen ofrecido en el plazo fijado: esto puede ser 
v i r de contestación á la car ta de T e t u a n del 10 i n - ¡ 
serta en E l Comercio de Cádiz, en que se dice que 
los padrotes moros (son sus palabras) t ienen por 
imposib le el pago.» 

Hace veint ic inco dias que nos aseguró también La 
Correspondencia que antes de quince se rec ib i r ían 
a lgunos mil lones á cuenta de los 90 consabidos; 
pero la fecha señalada pasó, y no hemos v is to os
tugo de moneda. 

¿Esperaremos otros quince y ot ros y otros? Se 
nos figura que sí. 

An teayer a r r ibó á Cádiz el vapor Wifredo que 
había ido á conduci r v ino á T e t u a n , con el t imón 
ro to por efecto del fuer te t empora l de Levan te 
que re inó todo el dia y lo puso en g rave pe l i g ro . 
Á las tres de la tarde el v iento cargaba y los b a 
rómetros ba jaban. 

— A E l Comercio de Cádiz dicen desde T e t u a n 
con fecha 13: 

«Se dice aquí que el vapor Lepanto sale m a ^ 
ñaña de A lgec i ras para Tánger con i a comisión de 
recoger el d inero que suponen al l í reun ido. No há 
muchos dias v ino de aquel un oficial y di jo que no 
había un cuar to ; de suerte que no sé á quién creer. 

L o posi t ivo es que no hay señales n ingunas de 
I evacuación. Cont inúan las obras púb l icas, y han 
i l legado en estos dias var ias fami l ias de jefes del 
i e jérc i to , aguardándose, según se asegura, a lgunas 

otras que parece vienen de Granada , M á l a g a y 
i aun de Barcelona, con objeto de pasar aquí el ve-
í rano, 

\ Antes de anoche conc luyeron los moros su cua -
; resma del Ramadan , y ayer de mañana mandó e l 
3 general en je fe hacer un saludo de 21 cañonazos 
i para signi f icar les con este acto de ga lanter ía que 
1 les fel ic i tábamos en su regoc i jo , 
i L o s moros de la poblac ión la pasearon todo e l 

dia vestidos con sus ga las , y los de fuera estuv ie
ron corr iendo la pó l vo ra , como el los d icen. Los 

• moros de rey la cor r ie ron á cabal lo en el Zoco, á 
i la v i s ta de muchos españoles paisanos y mi l i ta res . 

De todos los especuladores que han venido aquí 
para buscar la v ida , el más digno quizá de aprecio 
y consideración es el Sr, B lanco, en cuyo estab le
cimiento de café y fonda se reúnen var ios jefes y 
personas dissinguidas de este ejérci to. A pesar del 
buen t ra to y excelente servic io, es bastante mode
rado en los precios. L e l levan á esa ciudad asun
tos de su casa, y muy en breve piensa vo lve r . G r a 
cias á él encontramos en su casa un establecimien
to cómodo, decente y bara to , y es j us to que estose 
sepa en honor del interesado y como test imonio de 
nuestro aprecio.» 

bres notast 

L a Gaceta de ayer publ icó e l convenio celebrado 
entre España y P o r t u g a l para asegurar rec íproca
mente en ambos Estados el ejercicio del derecho 
de propiedad l i te ra r ia y ar t ís t ica, firmado en San 
I ldefonso en 5 de Agos to de 1860, 

Parece que el Sr. M i r a n d a , cuya respetable y 
acreditada casa es ; tan conocida, ha sido n o m b r a 
do banquero de Su Sant idad en esta cór te . 

Como estaba prévíamente anunciado, se ha c e 
lebrado hoy en la ig lesia de las monjas T r i n i i a -
r ias , cal le de Lope de V e g a , la función rel ig iosa 
en sufragio de las almas de los que en España han 
cu l t ivado las letras. L a concurrencia ha sido i n 
mensa. Ot ro dia hablaremos más detenidamente 
de esta func ión. 

Se ha resuelto por el min is ter io de Mar i na que 
el br igadier D. Juan de Dios Ramos Izquierdo y 
V i l lav icenc io vuelva á encargarse del mando del 
navio Reina doña Isabel I I . y que el je fe de i g u a l 
clase D , Lu is Jorganes y Pardo , que hoy lo des
empeña, se traslade a l Fe r ro l á ejercer in ter ina
mente el cargo de segundo je fe de aquel d e p a r t a 
mento y comandante p r inc ipa l de sus tercios. 

En E l Comercio de Cádiz, correspmdiente a l 17 
del ac tua l , encontramos el s iguiente a r t í cu lo , que 
no dudamos reproduc i r en razón á esar conformes 
con las ideas que en é l se emiten, toda vez que 
aboga en favor de la beneméri ta clase de oficiales 
de Guard ia c iv i l y carabineros, ciyos cuerpos 
prestan de continuo un servicio inteesante en su
mo g rado , y son dignos deque se lesiguale en las 
recompensas con los demás que conponen e l b i 
zarro ejérci to español . 

Hé aquí el ar t ícu lo : 
«Pendiente aún de exámen en ¿ Congreso el 

proyecto de ley de ascensos mi l i ta re que ha d i s 
cut ido y aprobado ya la a l ta Cáma'a, paréennos 
conveniente y jus to presentar a lguas considera
ciones sobre la si tuación especial d' los oíiciales 

E l 17 de Mayo venidero, á las doce de su maña
n a r e subastáronlas obras de terminación que fa l tan 
en los k i lómetros 28 y 29 de la carretera de Z a r a 
goza á Canfranc, cuyo presupuesto es de 121,212 
reales 43 cénts. Asimismo se celebrará l ic i tación 
para las de seis casil las de camineros en la c a r r e 
tera de pr imer órden de A ldea de las Correderas 
á A l m e n a (Jaén), presupuestadas en 227,685 rea
les 97 cénts. 

E l 17 de M a y o próx imo se subastarán las obras 
de construcción de un faro de sexto órden en el 
puer to de Vinaroz (Castel lón) presupuestadas en 
46,769 rs, 43 cénts. 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Resao. 

Pans 23 .—Las t radic ionales simpatías mani fes
tadas por los per iódicos, servir ían ma l á la causa 
de Po lon ia si h ic iesen suponer que el gobierno i m 
per ia l anima esperanzas que no podría satisfacer* 
Las ideas generosas que el czar ha manifestado 
son una prenda segura del deseo que ab r iga d e 
real izar las mejoras que rec lama el estado ac tua l 
de Po lon ia . En razón á esto se espera que m a n i 
festaciones indiscretas no pongan en antagonismo 
la d ign idad y los intereses de Rusia con las d ispo
siciones del soberano. {Moni tor . ) 

f w r m . — C a r t a de Cia ld in i atacando v i g o r o s a 
mente á Ga r i ba l d i , E n la Cámara de los d iputados 
se ha tomado en consideración por una g ran m a 
yoría el proyecto de a rmamento de G a r i b a l d i . E l 
minister io se adhiere. Rumores de que G a r i b a l d i 
abandona á T u r i n . 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 23 de Abr i l de 1861. 

Se abr ió á las dos y cincuenta minutos, bajo la 
presidencia de l Sr, Mar t ínez de la Rosa, 

Se leyó y aprobó el acta de la anter ior . 
E l señor min is t ro de la Gobernación leyó un pro

yecto de ley concediendo pensión á varías v i u 
das de facu l ta t ivos, y o t ro sobre repar t imiento de 
bienes de propios en Medina-Sídonía. 

Entrándose en la órden del d ia , sobre pensiones 
que han de d is f ru tar las viudas é hi jos de los se
gundos comandantes, señaladas por el monte -p io , 
iguales á los de los pr imeros, hace algunas obser
vaciones el Sr, Ve rdugo , á las cuales contesta el 
Sr. Saavedra, 

E l dia 25 de Mayo próx imo se celebrará subasta 
púb l i ca en las minas de R io t in to con e l objeto de 
cont ra tar el servicio de conducción de cobres finos 
desde la fábr ica del reverbero a l almacén genera l 
de aquel establecimiento, cuyo acto tendrá lugar 
con sujeción a l p l iego de condiciones que desde 
este dia se ha l la rá de manif iesto en la dirección 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Bti diversos puntos de Cast i l la la V ie ja nos es

cr iben que el aspecto de los campos no puede 
mejorar y que h a y fundadas esperanzas de o b 
tener una cosecha superior aún á la pasada. 



EL RMNO.—M;íes 23 de Abril de 1861.. 

Respecto a l a provincia deVa l ladoHd, aunque las 
noticias son igualmente favorabies, hay que tener 
en cuenta que los puntos inundados con las t e r r i 
bles avenidas quedaron completamente arrasados, 
y en par t icu lar los viñedos,, cosa que, como es n a 
tu ra l , p roduc i rá un gran vacío en la recolección. 

— E l domingo U se inauguró en Bi lbao la i g l e 
sia del nuevo Convento de rel igiosas de la C o n 
cepc ión, sito cerca del Amparo , sobre la estación 
del f e r ro -ca r r i l . Celebróse en ei ia una solemne 
func ión; hubo reserva por la ta rde , y la af luencia 
de gentes que asistió fué numerosa. 

— E l 18 se verif icó en Barcelona la j u n t a general 
de accionistas del arru inado teatro del L i c e o , p r e 
s id iéndola el señor gobernador de la prov inc ia . 
Quedó aprobada la idea de reconstru i r el edif icio; 
que el armazón de este fuese de h ie r ro ; que se 
procediese desde luego á f o rma r los p lanos ; que se 
impet rasen los auxi l ios de S. M . , y por ú l t i m o , 
que se exigiera á los socios un d iv idendo mensual 
de 5 por 100. Según los presupuestos que p resen 
taron los señores arqu i tec tos, todas las obras cos
ta rán cuatro y medio mi l lones de reales. 

Ha l lamado la atenc ión de muchas personas 
el, hecho de haberse salvado del voraz incendio 
un cruci f i jo y un cuadro.de l a V i rgen de M o n -
serrat que han quedado in tactos en la pared de 
una de las habi taciones de los dependientes del 
tea t ro , inmediatas al escenario, cuyo techo y d e 
más paredes desaparecieron entre las l lamas. D e s 
de una de las casas de l a cal lo de la Un ion se 
ven estos piadosos ob je tos , que no dejan de mirar 
con respeto cuantos acuden á ver el incendiado 
edif ic io. 

— E l comandante de la Guard ia c i v i l de la línea 
de Ec i ja , D. Mar iano Camp i l l o L e ó n , acaba de 
prestar un impor tan te serv ic io , ,capturando á tres 
malhechores en el acto de i rse á apoderar de 4,000 
reales exigidos por medio de anónimo á D. M a n u e l 
L i ñ a n , vecino de A lco lea del R io , siendo esta c a n 
t idad devuelta á su dueño, rehusando dignamente 
una crecida grat i f icac ión, y aquel los entregados á 
le au to r idad competente. 

—De Sev i l la dicen con fecha 20: 
«El mercado se sostiene b ien; las compras, v e n 

tas y todo género de transacciones comerciales, 
marchan á gusto del vendedor, que hace buen 
negocio. E l t iempo cont inúa seco, si bien con a p a 
rato de l luv ias ; el c ielo, como es consiguiente, e n 
capotado, lo cual hace que e l paseo esté animado 
y concurr ido.» 

— E l 15 cayó un fuer te pedrisco en V iñue la , 
pueblo de la p rov inc ia de M á l a g a , causando c o n 
siderables destrozos, que se teme hayan alcanzado 
á algunas otras poblaciones de aquel las cerca
nías. Hal lándose el a lcalde S r . Salvador Ru iz en el 
campo cuando sobrevino el a luv ión , se re fug ió 
ba jo un á rbo l acompañado de un j ó v e n t r aba ja 
dor , cuando en lo más fuerte de la to rmenta cayó 
un rayo que entrándole por la cabeaaledejó muer
to en el acto, quedando también muy ma l parado 
el j óven que se hal laba p róx imo á é l , que fué con 
ducido a l pueblo casi asf ix iado. 

Vengan, vengan. E l miércoles ú l t imo se es ta 
ban cargando en carros á la puerta del Banco de 
Má laga seis mil lones de reales, que aquel es ta 
blecimiento manda á M a d r i d , custodiados por t r o 
pa de in fanter ía . 

Buen salto. En la mañana del 17 'ocurrió un l i 
gero incendio en una t ienda de comercio en M á l a 
ga , que log ró apagarse en poco t iempo. U n j ó 
ven de la fami l ia , que v i v ia en la casa incen^-
diada, se ar ro jó á la calle desde un balcón, te 
niendo la for tuna de no experimentar daño a l 
guno . 

Caricia» conyugales. E l sábado ú l t imo se t rabó 
una quimera descomunal entre -un ma t r imon io 
en A l i can te , y tanto se encarnizó la lucha, que la 
mujer sacó a l mar ido un ojo de una puña lada , de
jándo le después medio muerto de ot ra que le dió 
en el cuel lo. L a agresora fué presa. 

Crimen punible. Parece que el dia 20 se ha 
descubierto, en Zaragoza un hecho sin ejemplo en 
tre nosotros, y que no acertamos á cal i f icar del 
modo que se merece: parece que un lab rador , h a 
bi tante,en la calle Castel lana, tiene una h i j a que 
estaba enamorada, cosa muy natura l en las des
cendientes de E v a : pero el padre, que no debia 
creer lo así, concibió y l levó á cabo el pensamiento 
de amar ra r á su h i ja á una cadena con su cor res 
pondiente candado, en cuya forma la ha tenido 
dia y noche por espacio de ocho meses, y no^sa
bemos hasta cuándo hubiera durado este c a u t i v e 
r io , á no tener not ic ia la autor idad. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
L a verdad en su lugar. Fel izmente el asunto de 

las circulares para la función dramát ica á beneficio 
de la casa de socorros del p r imer d is t r i to no tiene 
el carácter de mala fé que en un pr inc ip io se cre
y ó . L o s jóvenes que hablan concebido el p royec 
to y pasaron las circulares, - nos dicen que los h e 
chos fueron los siguientes: E n la creencia de que 
la j u n t a de beneficencia no tendría reparo en i n 
v i ta r para una función dramática á beneficio de la 
casa de socorro, los expresados jóvenes dispusie
ron la impresión de circulares suscritas por los se
ñores presidente y secretario de la j u n t a . Ño ac 
cediendo esta á que se hiciese á su nombre la i n 
v i tac ión , decidieron los autores del proyecto u t i l i 
zar las circulares y a impresas, prev in iendo a l 
escribiente borrase las firmas del presidente y se^ 
cretar io del d is t r i to ; pero si bien enmendó var ias 
invi taciones, dejó correr otras que l l egaron á m a 
nos de personas respetables y han produc ido la 
queja de la celosa j u n t a , apareciendo como un h e 
cho punib le el descuido de un dependiente. Pa ra 
mayor sat;sfaccion de la j u n t a , los expresados j ó 
venes han desistido de dar la función á beneficio 
de la casa de socorro; pero animados s iempre del 
mismo celo, consignarán á favor del establecimien
to de San Bernard ino los productos l íquidos que 
obtengan en dicha func ión pa r t i cu la r , que darán 
el 23 en el mismo teatro de L o p e de V e g a . 

Estado sanitario. L a s enfermedades que más se 
observaron en la ú l t ima semana, fueron de la m is 
ma índole y naturaleza que las que predominaron 
en la anter ior , aunque por for tuna en menor n ú 
mero y de ménos gravedad. Siguen los catarros de 
las membranas mucosas, neumo-gást r ica y gén i to -
u r i na r i a ; las calenturas gástr icas, a lgunas de las 
que terminaron en t i fo ideas, las in termi tentes y las 

v i ruelas: se han jservado bastantes i r r i tac iones 
gas t ro - in tes t ina l , dolores reumáticos y ne rv i o 
sos; y han dismiddo las diarreas catarrales y b i 
l iosas, así como<s cólicos nerviosos, las p leu re 
sías y las neumons. L a mor tandad fué en menor 
número que en lanter ior semana. 

Reincorporacioide Santo Domingo. Con este t i 
tu lo ha pub l i cade lSr . Fer re r 'de Couto un fo l le to 
muy recomendab, tanto por la opor tun idad de su 
apar ic ión como JT los especiales, conocimientos 
que su autor t ienen los asuntos de Amér i ca . 

Concesión, E lob ie rno ha autor izado a l seuor 
D. Ramón Chapao , d i rector da la Revista de I n s 
trucción pública, w a . copiar y ext ractar , c o m e n 
tándolas, las disísicionea legales re lat ivas a l mis
mo ramo . 

Seria útil; Elcorresponsal de E l Orensano en 
esta corte dice áque l periódico que el apreciable 
periodista Sr, lurguía está coleccionando sus 
apuntes para daidentro de breves dias á la i m 
prenta la Histor i l i terar ia de Galicia. 

Toros. A y e r 10 pudo verificai'se Ia cor r ida 
anunciada, por cecto del tempora l de aguas del 
dia anter ior . ¡Látiraa es que los aficionados des
aprovechasen laarde tan hermosa que h izo! 

Museo üniversí. Se ha repar t ido el número 16 
de esta pubi ieacin, que contiene los art ículos y 
grabados siguietes: 

Artículos. Reista de la semana, por D. N. F. 
Cuesta.—Isabel i Catól ica, por B iedma ,—Tea t ro 
del L iceo de Bare lona .—LáCasa-Puer ta , por Me
sonero Romano j—Una excursión á P o r t u g a l , por 
Carreras y Gonalcz .—El cáscaro de nuez, por e l 
Capitán Bombai ia , 

Grabados. Lera ant igua.—Incend io de l tea t ro 
del L iceo de Bauelona.—El pino grande de P o r -
tacel i ,—Pobletade Por tace l i .—Pin tu ras a l f resco 
en uno de los saones de Casa-Puerta. - r rComerc io 
ambulante de M d r i d — G e r o g l í f i c o . 

Así se hace, Anoche á las doce, en la cal le de 
San Marcos, vinos un cabal lero que mandaba á 
los faroleros (el gas dar más luz á los m e 
cheros. 

Según nos di j i ron l uego , era el señor comisar io 
del a lumbrado. 

Ap laud imos é celo de estos func ionar ios, y ya 
que ha empezaco, les rogamos cont inúe su i l u m i -
nable tarea, puss si á la mala ca l idad del gas se 
añade e l no dar luz á los faroles para hacer eco
nomías, tendrenos por resul tado el quedarnos á. 
oscuras, que po;o ménos es lo que sucede, pues si 
bien se compare, hoy un fa ro l de gas a lumbra 
ménos que un r<verbero de los an t iguos . 

Noticia. Dice un per iód ico : 
«Ayer han llegado á M a d r i d los ingenieros de la 

empresa constrxctora del f e r r o - ca r r i l de M a n z a 
nares á Córdoba, con la impor tant ís ima not ic ia de 
que la v ia puede l levarse sin t rabajo hasta el V i -

. s i l lo , y atravesarse despires Despeñaperros por un 
boquete que evita la necesidad de abr i r los nueve 
túneles que hasta ahora sa han creído i n d i s p e n 
sables. De este modo, antes de tres años podrá irse 
directamente en fe r ro - ca r r i l desde M a d r i d hasta 
Cádiz.» 

A pesar de que tres años son mucho t iempo, lo 
dudamos. 

Apuntes, Los siguientes están tomados de la 
cartera de un tonto: 

Nunca creas á quien te ofrece mucho n i á quien 
todo te lo fac i l i ta , 

Huye siempre de los hombres que se parecen á 
las mujeres, y de las mujeres que se parecen á los 
hombres. 

' Cuando dos r iñen, déjalos decir y l legaras u sa
ber cuál d é l o s dos es peor, , 

Cuando sepas quién es el malo , no te nes ae 
n inguno de los dos. 

Si quieres medrar , adu la . 
Crónica escandalosa. E l dia 19 por la tarde se 

ha l laba durmiendo en el barranco de Santa;Mana; 
de la Cabeza un cabrero, y v iéndole un p ró j imo , 
que sin duda le acechaba, una fa ja en su c in tu ra , 
calculó que ta l vez no la l levar ía solo para sujetar 
el panta lón, sino que entre sus pl iegues tendría a l 
go que le conviniera. Púsose, pues, á a l i v ia r a l 
que tan profundamente descansaba en brazos de 
Mor feo , y sacando una navaja le cor tó con mucha 
suti leza ía fa ja , objeto de sus cuidados; no se h a 
bla engañado; en ¿Ha hal ló 273 rs . , y ya saborea
ba el placer de apropiarse lo ageno, cuando otro 
ind iv iduo que le observaba á su vez, se lanzó so 
bre é l , y le cogió lo que se l lama en el ga r l i t o . 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Gregorio, obispo, y 

San Fidel de Sigmaringa. 
i f t í sa lrj 'ÍUD cmfciíí' «I l o a Boca&ai» pá ' i \ " 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
par roqu ia de San Marcos , donde por la mañana 
habrá misa cantada, y por la tarde vísperas y r e 
serva. 

En San Sebastian estará S, D . M . de mani f iesto, 
por la mañana de diez á doce y por la tarde de 
tres á seis. 

T e r m i n a la novena de la beata María A n a de 
Jesús en la par roqu ia de Sant iago; predicará por 
la tarde D, Joaquín García C o r r a l . 

Por la noche habrá ejercicios en I ta l i anos , B ó 
veda de San Ginés y M o n s e r r a t , y en San Ignac io 
cont inúa la novena de San José , siendo orador 
D . Gregor io Montes . 

Acciones del Banco de España , no t ) ^ ! -
do,215. • • -w iG-RhA j iomgnoo 'K " f W j U 

Idem de la compañía meta lúrg ica de San i 
de Alcaráz, sin cupón, no publ icado, 50 d 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha , 50-05 p. 
París á 8 dias V is ta , 5-21 p. 

S E C C I O N C O M E R C I A L 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL, A las ocho y media de la n 

—/ / barbiere di Siv ig l ia, ópera en tres actos ' 

TEATUO DEL PaÍNCiPE. A las ocho y media rl 
noche.—La hi ja de Cervantes, loa nueva n a 
Quijote de la Mancha, drama en tres actos nn 
leerán varias composiciones á l a memoria de 0 e 
vantes. er-

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media d 
noche.—Función á beneficio de la dirección * Ia 
que tomarán par te , por un obsequio especié 1A 
señoritas Ramírez y Zamacois, M a d . Pet- j^ ' ,as 
ñoras Sampelayo, Esper t y var ios otros artkf6" 
de los pr incipales teatros de esta córte, cuyos n a3 
menores anuncian los carteles y papeletas. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A Lis ochoyrQe(];a , 
la noche.—Un caballero par t icu lar .—Un cociné e 
T I . . . r < * . ~ „ ; „ n A r .n .n — . > ' K T Q 

B O L S A D E M A D R I D * 

Coítsacton del d ia 22 de Abr i l de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Tí tu los de l 3 por 100 consol idado, pub l icado, 49 

05 y 15 c.; á plazo. 49-05 c , 49, 49-05 y 10 fin 
cor. v o l . ; 15 próx. v o l . 4 9 - 3 0 ; 49-35 , 25 y 35 fin 
próx. v o l . 

T í tu los de l 3 por 100 d i fe r ido , pub l icado, 42 -80 ; 
no pub l i cado , 42-75, 80 y 85 fin cor. v o l . ; 42 -85 , 
90 y 95 fin próx. v o l . 

Deuda amort izabie de p r i m e r a clase, no p u b l i c a 
do , 31-25 d . 

Idem de segunda, no pub l i cado , 17 p. 
Deuda del pe rsona l , no pub l i cado, 22-40. 
Acciones de car re teras.—Emis ión de t.S de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l , no p u b l i 
cado, 93-50 p. 

I d e m de á 2,000 r s , , no pub l i cado , 94 p. 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á 2,000 r s . , 

no pub l i cado , 98-75 p. 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 re . , 

no pub l i cado , 96-50 d . 
Idem de í,0 de Ju l i o de 1856 de á 2,000 r s . , 

no pub l i cado , 95-40 d . 
Acciones de obras púb l i cas de 1.° de J u l i o do 

1858, no pub l i cado , 95 -25 . 
ídem del canal de Isabe l I I , de á 1,000 r s . , 8 por 

Í00 anua l , no pub l i cado , 108-90 G. 
Obl igac iones de l Es tado p a r a subvenciones de 

f e r r o - c a r r i l e s , no pub l icado, 9 1 - 4 0 . 

Una emoción.—Gracias á Dios que está 
mesa. 

TEATRO 
anuncio. 

Puesta k 

DE NOVEDADES. NO se ha recibid o el 

P U N T O S DE s u s c m c j o r s . 
MADRID: Oficinas de este per iódico, calle de Hi 

ta , n ú m . 5 , cuar to pr inc ipa l , ; en las librerías dp 
M o r o , Pue r ta del S o l ; en la Americana y en ]a AI 
Bai lb j -Bai l l iere, cal le de l P r í n c i p e , y Publicidad 
Pasage de M a t h e u . 1 

PROVINCIAS : E n todas las l ibrerías y administra, 
clones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D . Benito G. Tánago; Obis, 
po , %.—Sant iago de Cuba, D. Juan Lau^ier -I 
i l famla, D . Manue l Ramírez.—Gran Canana, ¿m 
Amaran to Mar t ines de Escobar. —Puerío-i{ico 
D. Ignac io Guaseo—San ia Cruz de Tenerife i 
Jac in to J imcno. 

EXTRANJERO : París, M r . La f f i t e Bull ier y Com
pañía, 20, rué de la Banque .—Mr . Lejolivet, No-
t re Dame des V i c t o i r e s . — ¿ o n d m , Mr . Thomas 
Cather ine street.—Gí&raííar, D . Manuel R, PUto'. 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

GOÍ4DEGÍOKES DE L A SUSCSICIOüS. 

ü n mes. . 

meses. 

6 meses. 

MADRID, 

12 r s . 

32 n 

60 » 

PROVINCIAS. 

En casa 
dalos 

can» i si s -
aadot. 

En motfi-
iico o l i 

14 rs , 

36 » 

70 0 

15 ra. 

76 » 

ULTRA
MAR. 

6 s 

EXTRAN
JERO, 

50 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 
_ • ' ~ ~ — 

M a d r i d 186.1.—Imp. d e M . T e l l o , ca l le de Hita, 5. 
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ESTABLECIMIENTO AL VAPOR, DEPOSITO CENTRAL, 
CiLLB DS LA KQRTEAA. i d . En E L PRADO, 

W-R 
D13 LA JAMAICA 
r e a l e s I l f e r a . 

DE LA X i m 

reíales i i h r a . 

DEL BRASIL. 

8 r e a l e s l l f o r a , ¿ 

Estos del icados a l i m e n t o s , tan saludables y t a n general izados b o y j s n el e x t r a n j e r o , están p u 
rificados y m e j o r a d o s en el p r o p i o es tab lec im ien to de la C O M P A Ñ Í A C O L O N I A L de M a 
dr id , por los m i s m o s métodos q u e usan las casas de mas fa ina en P a r i s y c o n la m i s m a p e r f e c 
ción que aquellas. 

El,sello de la C O M P A Ñ I A , que va puesto en cada paque te , g a r a n t i z a al c o n s u m i d o r l a l e g í 
t i m a p rocedenc ia de l g é n e r o , l a s u p e r i o r i d a d de su clase y su per fec ta pu reza . 
E Ü S A « ; ¿ ¥ W u T A P I O C A » A M C Í I S C O K A C S O X E S » S 2 .§®B»A P O S S tlIW S S E A U . . 

Los paquetes son de á l i b r a y m e d i a l i b r a . — D i r i g i r ios pedidos á la C O M P A Ñ I A C O L O 
N I A L , M a d r i d . — Hay descuento p a r a los expendedores y ios fond is tas . 

Se manda á provincias. 5e rerni'íen Proonsctos. 
1 -» 

i m i 201 

1 T I 

La hermosa coleccicn de 
trasparentes que existia ci 
este asíablecimiento, estando 
para concluirse, se hará una 
rebaja considerable en les 
precios de las que quedar / 
U n aparato á propósito paia 
^señarlos permite á los com-
p r f lores juzgar el efecto que 
hsmti colocadas definitiva 
mente. 

Bazar del Príncipe, cal'o 
de las Huertas, n ú m . 14. 

(B. P.) 

« a M " .̂ -m. 

D E C H A R D I N D E PAHSS. 
Es el mayor progreso.que se ha hecho en la íübri-l 

cacion del Jabón ; no hay en la naturaleza una sus-¡ 
tancia mas favorable al cutis que la Fresa, base del 

hu composición, para darle hermosura suavidad,! 
blancura, y un perfume esquisito. 

Toda la perfumería fina de CHARDIN Jeune, del 
Paris, se halla 011 Madrid, Esposicion estranjera, callef 
Mayor, 10, á precios muy equitativos. 

« M l f f l S 
VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 65 HORAS. 

O" 

| m MAS ÜPKHAÜIUNÜS EN LOS OJOS. f. 
Agua celeste del doctor Rousseau, 

fpara la curación radical de las enfermedades del 
| la vista, cataratas, amaureosia, nubes, Inf lama-I 
rcioues, étc,j forüíica las vistas debilitadas, y c a - | 
¡ra la gota serena. Las personas que aun percK? 
Iben los efectos de las sombras y de las nishla-sj 
(recobran compleiaraente la vista en el espacio I q 
¡piez á quince días. I 
I En Par ís , á 10 f r s , , Mr , Paul D o n , rué desi 
fSaiüí.s-Pérss, núm. 12. 
| Madrid : fislderoa, GoUaaíeF, y Moreno Mique| 
fnal 6. Precio 50 rs, (A.—í493) ' I 

Trasporte cíe viajeros y mercancías.~Línea rap idís ima, única directa d« Valencia 
á Marsdla. 

Salidas de Valencia para Marsella, iodos los jue-es á las 5 de la tarde : viaie en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, lodos los viernesá las 10 de la mañana : viale en 14 horas! 

Consignatarios en Vaieiicia1 don Emilio Fermand, talle del ¡u&r. 

rc.;--,':.^..-.^-.,.-; 

Jr<íM " 3 ' ! 

de FOURQÜET, farmacéutico: escet nte depuraíj. 
vo para las cn^iMiedailes de la ssngre y de los l u i -
mores herpes, grano-, mancha? en el cutis, virus 
Glcélora. PARIS, 29, rué des Lombards {13 frs, el 
frasco, 15 frs,. los 6 frasro^.) M AÜHID: renta por 
uiv soT) Esposicion Estranyera, calle Mavor, l O y 
pormenor a 10 rs. el frasco; Calderón, Príncipe 
' 3 ; Col:antes, plazue!- el Angel, 7; en provincias 
en ios depósitos d e L i^sposicou festrangera. 

(A. 1067) 

C O R R E O S 
B S A N T O H I O L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE^JV 
USEBA 

1 3 

Salidas de Alicante d«sde ei 13 de abril . 
Para MALAGA y CADIZ,—Todos los martes á las mee de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA,—Todos los miécoles y domingos á las once de la mañana 
En breve se anunciará un nuevo viije semanal á Málaga y Cádiz. 

Billetes directos á Bjrcelona, Marsedi, L y « r , Paris Malaga y Cádiz. 
Mercancías á precio.- aviados para todas partes. 
Harina de Valladohd trigo y rubia, desde Madrid d muelle de Barcelona, r s . 3,90 arroba v lanas 

reales 4,30. ' J 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y roidez de sus viaje?, tienen cámaras cómodas v lu 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. J » j ^ 
Acudir al Despacho Central de los Fer ro -car r i l ^ y á don Julián Moreno. Alcalá 30. R. 

WW8Í Kjsperiorcs :tl Copahiba . 
UMCOS EFICACES para c u r a r en 
¡ ^ • s t t l a í , , las enfermedades 
contagiosas, perdidas recientes, 

A DE ZARZAPA1 B ILLA DE COLBERT 
farmacia Celbert, en París.—ksle precioso medicameno, el mas poderoso depurativa veietal. debe su a n 
tigua reputación al esmero y cuidado con que se prapía. Análisis auténticos han probado ademas que no 

íarmacúss 
ftüafe- .rfC-̂ ya y en todos los paiies siangera. (A. 1589) 

C H O C O L A T E P U R G A N T E k C O L M E T 
MEDALLAS DE. ORO 1842, DE PLATA 1837, DE BK01SCE 1855. 

El chocolate purgante Colmet tan generalmente usado hoy, es recomendado por los médicos de Pa
rís co ; o el purgante mas s ^ u r o y agradable. Merced á su buen gusto, puedo administrarseá las seno-
as y niños mas delicados sin que puedan suponer en lo mas mínimo que toman un verdadero medica-

racnto. Por pequeñas ddsis es muy eficaz para curar el estreñimiento, las bilis y flemas, etc., eíc. 
Precio cu Pans, 1 i r . 25 os. la caja, pharmacio de Colmet, inventeur, 12 , rué neuve Saint Merry 

(exportation). r ' in-
En Madrid, ventas por mayor, con grandes rebajes, Imposición Estrangera, calle Mayor,num. ID 

Por menor, á 8 rs . . Calderón, P r í n d p e / U ; Collaníes, plaza del Angel, 7; Borre l l , Puerta de Sol. 
(A. 1495) . 

PASTA DE CARACOLES. 
Está generalmente reconocido que este remedio es el mas eficaz para cu

rar radicalmente y con la mayor pronti tud las penosas enfermedades que ata
can al pecho, tales cono l t tos, los catarros, esputos de sangre, irritaciones, constipados, ele. A su 
incontestables cualidades reúne la de tener un sabor agradab'e que hace gustoso su uso. Véndese á i 
francos la caja. Para asegurarse do la piveza v legitimidad de este producto, exí;ase el sello déla farmacia 
QUELQüEJED, inventor, ROCHE, sucesor, rué de Poitou, H , ea P a r i s . - E n Madrid, por mayor, 
posición estranjera,» calle Mayor, núm. 10; pormenor, á 10. rs. la caja. Calderón, calle del frincipe, 
13; Collantes, plazuela del Angel, 7.—En las provincias, en casa de los depositarios de la «Esposicion 
estranjera» ( \ , 1690) 

RESTABLECIMIENTO' . 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WAf f i ' ! 

Este específico cura sin medicamentos el estn 
miento mas inveterado y las malas digesiior^ 
asi como tamb imsus funestas consecuencia, 1 
les como la d iarrea, los flatos, ftevias, »0Jor¿ ¿a 
abeza y del hígado y todas las enfermedades 
nicas del estómago. Esta fécula está r ? S S 
por los médicos como el alimento mas ' j 3 " ' ' ' ^ 
y de mas fácil digestión para los nii los, ^¿Ljgj 
raos y en general las personas delicadas. ** ^ 
2 frs, y 50 cénts, y 4 f rs . , rué Puciidieu, nu^-
en París. . 0 . 

En Madrid: por mayor con grandes r e b a j ^ á 
posición estranjera, calle Mavor 10. Porr'jiatiiés, 
12 y 18 rs. caja. Calderón, Príncipe, 13; W 
Plaza del Angel, 7, y Moreno Miquel , An 
provincias, en casa de los corresponsales 

Muy eficaz contra las inflamaciones é i r r i tacio
nes dé la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganla afonía (estincion de voz), catarros gr aves 
ó eró icos, asmas, coqueluches y gripe. Esta pasta, 
de sabor muy agradable, calma la tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabricación al vapor, ban valido á su autor 
dos medallas, mía de plata en 1843, 
y ofra de oro en 1S45. 

Fábrica en París, rucTai lbout, núm, 28. 
Depósito por mayor en Madrid, Esposicion Estran

jera, calle Mayor, 10, y por menor á 10 rs, caja. Ca l - , 
deron, Príncipe 13, y Collantes plazuela de! Angel,17 i 
—En provincias: los representantes de la Esposiciou ¡ 
Estranjera. (A. 1214,) | 

posición estranjera. 

E l l i b r o d e l P o r v e n i r , 
ó sea reseña de las cincuenta carreras mas importante 

, POR DON MANUEL REVILLA OYUELA, ABOGADO. .. ticas; la 
En él se manifiesta á qué se reduce cada una de dichas carreras, civiles, militares y ecl ígwg ¿ j ^ 

edad, documentos y demás requisitos que se exijen para cada una; las materias que hay que ' e5tu-
dando una esphcacion acerca de ellas; las poblaciones y establecimientos en que han de hacerle w 503 
dios; los gastos que ocasionan; los empleos a que puede aspirarse por medio de cada una y los . i0. ¡ü 
y sueldo correspondientes por órden de escalafón; la jubilación ó retiró íegun lo-; años de ser 
pensiones qu í las viudas é bijos de los empleados civiles v militares t m m derecho á psrcimr; « • eCiO 

_ Se vende en Madrid en la librería de D. Victoriano Hernando, calle del Arena l , núm. 11 •s 
seis reales y para provincias 7 m ó 15 sellos de cuatro cuartos, franco dé porte. ( I 1 ) 

D. AGUSTIN AGÜIRRE Y DON SANTIAGO 
oficiales déla Dirección general de contribuciones. 3.a eüicio».—Recomendada de rea 
cion de este libro (cuyo costo es de abono en las cuentas municipales) como út i l y aun r 
t''s l i - i ie inlerveiicion en lascobranz:is de contribuciones, y agotadas ' 
m a n i j o n^nl-w. A r . I.r>rt/.T».-A nv»n i i n o v n l*aii-rniT.íiiií^»-i. 

m imum a . y gil 
Los pedidos se dir igirán al administrador de dicho periódico, acompañando líbrapz»? 

gencia de que se rebajará un 10 por 100 á los que lomen diez ejemplares al menos. 
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